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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Primera Secretaría de Eslado.=Excmo. Se
ñor: El Mayordomo Mayor de S. M., coa referencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las diez de esta mañana, me dice ío que sigue:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma
ría de la Concepción ha pasado la noche sin 
novedad. La enfermedad ha entrado en el pe
ríodo de declinación.»

De Orden de S. M. lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

fiios guarde á Y. E. muchos años. Aran- 
juea 1 de Mayo de 4861.««Saturnino Calde- 
roñ Col la n tes. =*Excmo. Sr. Presidente del Consejó de Ministros.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y /demás augusta Real familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante aajjpd.

MINISTERIO DE ESTADO
E x p o s ic ió n  á  S. M .

SEÑORA:
La exposición elevada á V. M. por Don 

Joaqnin Francisco Pacheco renunciando el car
go de Embajador de V. M. cerca de la Repú
blica Mejicana contiene hechos tan inexactos, 
ideas y expresiones de tal naturaleza, que el 
Gobierno de V. M. no sería digno de la au
gusta confianza con que se digna honrarle si guardando silencio acerca de ella diera un ejemplo de tolerancia ó de indulgencia per
niciosas para la subordinación, el buen órden 
y respeto hácia la Autoridad que deben mos
trar todos los empleados, cualesquiera que sean su clase y gerarquía.

Fundado en estas consideraciones, y en 
otras que no se ocultan á la alta sabiduría 
de Y. M., el Ministro que suscribe tiene la hon
ra dé someter á su soberana aprobación el si- guiéüte proyecto de decreto.

Aranjuez 7 de Mayo de 1861.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
SA T U R N IN O  C A LD ER O N  COLEANTES.

BEJtXi D E C R E T O .
En atención á las razones que mé ha ex

presado mi Ministro de Estado, de acuerdo 
cón el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en. separar del cargo de mi Emba
jador cerca de la República de Méjico á Don 
Joaquín Francisco Pacheco, Senador del Reino.

Dado en Aranjuez á siete de Mayo de mil ochocientos sesenta y uno.
E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m ano .

E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,
SA T U R N IN O  CALDERON GOLEANTES.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Ilmo. S r .: Enterada la Rbina (Q. D. G.) del ex

pediente instruido en esa Dirección general sobre la 
convéftíétfcia de modificar lo prevenido en la re
gla 81 de las que preceden á los Aranceles vigentes 
dé Aduanas, en lo relativo al viaje que deben reali— 
*ar t  cualquier punto de América ó de Asia los 
buques construidos, armados y equipados en los as
tilleros del reino é islas adyacentes que lleguen ó 
excedan de 400 toneladas de 20 quintales castella
nos , cuyos dueíiDs traten de optar al premio de 120 

vn. por caída tonelada de las que aquellos m i-  
d*n, que la citada regla concede, por la circunstan
cia dé qUe en muchos casos dichos buques verifican 
eféxpféJtido v iíje haciendo escala en uno ó más 
puertee extranjeros; y considerando que esto á v e -  
cdfe pUédq tener por objeto, ya completar la construc
ción, afmamentd ó éqüipó de los buques, ya tam
bién eludir el cumplimiento de aquel requisito , y- 
hasta Variar de pabellón -ó bandera, todo lo que es 
contrario al fin que se tuvo presente al otorgar la 
prima de que se trata , y  que fué el de fomentar en 
e l rem o Ja construcción de buques de alto porte, 
copo, asimismo que estos salgan de nuestros astille
ros coqipletamente construidos, armados y  equipados, último, qué se matriculen en la Península 
éw n aiestras posesiones de Ultramaras. M , oído el 
ConSéjo de EstaSdo y la Asesoría general dé 'éste Mi
s t e r i o ,  y  de ¡acuerdo con lo propuesto por V. I., 
«  tenido á bien resolver que la indicada regla 31 

^  fid®.£rec<lñen á los Aranceles de Aduanas se 
tpedifiqqe. en el; sentido de que ha de ser directo el 

á Amériea ó Asia de que en ella se hace m éri- 
10 i Y que debe emprender todo buque construido 
en España cuyo dueño aspire á obtener la referida 

T m m a.
De R eal ólden lo áigo á Y. I. para su conoci- 

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
®Ochos años. Madrid 26 de A bril de 1861.
g  SA L A V E R R ÍA .

u,rect0«- general de Aduanas y Aranceles.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Obras públicas.
Ilmo. Sr. : Accediendo S. M. la R ein a  (Q. D. G.) 

á lo solicitado por D. José Garayoa, ha tenido á bien 
autorizarle por el término de un^año para verificar 
los estudios de un ferro-carril que partiendo de Za
mora empalme en el punto más conveniente con la 
línea de Orense á Vigo; en el concepto de que por 
esta autorización no se confiere derecho alguno al 
peticionario a la concesión del camino, ni á indemni
zación de ningún género por los gastos que los refe
ridos estudios le ocasionen; reservándose el Gobierno 
la facultad de conceder iguales autorizaciones á los 
que las soliciten, y elegir entre los proyectos que se 
presenten el que juzgue más conveniente á los inte
reses generales del pa ís, teniendo presentes al mismo 
tiempo ios particulares creados por anteriores con
cesiones.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1861.

C O R T E R A .
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Accediendo S. M. la R e in a  (Q . D. G.) 
á lo solicitado por D. Rafaél Crespo , vecino de Utri- 
Ua, en la provincia de Teruel, ha tenido á bien au
torizarle por el plazo de 18 meses para verificar los 
estudios de un ferro-carril que partiendo de la cuen
ca carbonífera de Utriito termine en el rio Ebro, en 
el punto que se crea más conveniente; en la inteli
gencia de que por esta autorización no se confiere 
derecho alguno al interesado á la concesión del ca
mino , ni á indemnización de ningún género por ios 
gastos que los referidos estudios le ocasionen; reser
vándose el Gobierno la facultad de conceder iguales 
autorizaciones á los que las soliciten, y elegir entre los 
proyectos que se presenten el que juzgue más con
veniente á los intereses generales del país, teniendo 
presentes al mismo tiempo los particulares creados 
por anteriores concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos convenientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1861.

C O R V E R A .
Sr. Director general de Obras públicas.

NEGOCIADO CENTRAL.
Disposiciones relativas al personal de las Secciones 

de Fomento.
6 Mayo 1861. Separando de sus destinos al Jefe de la 

clase de prim eros D. Timoteo Galan y Alonso, y al Oficial 
de la clase de cuartos D. Domingo Colmenares, que se rvían en Palencia.

Id. id. Ascendiendo á Jefe de la clase de primeros al 
que lo era primero de la clase de segundos D. Ildefonso 
Abellán, en el segundo turno establecido para el ascenso 
por antigüedad en la regla 1.a, art. 6.° del Real decreto de 12 de Junio de 1859.

Id. id. Idem á Jefe de la clase de segundos al que lo 
era de la de terceros D. José Balbino Barroso, en el turno 
que para el ascenso por elección establece la precitada regla.

Id. id. Idem á Jefe de la clase de terceros á D. Manuel 
González Marino, Oficial que era de la clase de prim eros, 
en el turno que establece para el ascenso de esta clase la regla 2.a del referido artículo.

Id. id. Idem á Oficial de la clase de prim eros al que lo 
era prim ero de la clase de segundos D. Francisco de Eyre, 
en el segundo tu rno  que establece para el ascenso por 
antigüedad la regla 3.a del repetido artículo.

Id. id. Idem á Oficial de la clase de segundos al que 
lo era prim ero de la de terceros D. Bernardo Arévato y 
Bravo, en el prim er turno  concedido á la antigüedad por la expresada regla 3.a

Id. id. Idem A Oficial de lsr d a se  de terceros al que lo 
era prim ero de la de segundos D. Lorenzo Jiménez Serra
no, tam bién en el prim er turno establecido para el ascenso por antigüedad en la expresada regla 3.a

Id. id. Nombrando Oficial de la clase de cuartos á Don 
Juan de Liñán y Fernandez-R ubio , Licenciado en la Facu ltad  ú e  Derecho.

Id. id. Idem  Oficial de la clase de cuartos á D. F ran 
cisco González Rom ero, Doctor en la expresada Facultad.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
C a p i t a n í a ,  g e n e r a l  d e  l a  s i e m p r e  f i e l  i s l a  d e  C u b a . =  

E s t a d o M a y o r . = * E x c u i o  S r.: Según tuve el honor de par
ticipar á V; E. en mi Carta núm. 4.607 de 31 del pasado, 
el dia an terior habla zarpado de este puerto para el de 
Samaná y  Santo Domingo la escuadra que conducía las 
tropas destinadas á guarnecer la p a rte  española de dicha isla.

Al dia siguiente, 1.* del actual, lo verificaron los vapores m ercantes Pájaro del Océano y Cárdenas, con las 
compañías efe infantería y artillería de montaña dispues
tas al efecto, quedando únicam ente en esta el escuadrón 
por falta de trasporte; pero el 13 del corrienté em bar
caron dos secciones del mis no en Jos vapores Pelayo y 
fragata Princesa de A stú ria s , conduciendo este además 

raciones para las tropas; las otras dos,secciones 
sald ián  sojire el 20 en et Cárdenas, que regresará de 
hoy á m añana de Santo Domingo.

Gomo podrá Y. E. servirse ver por las copias núm . 1.° 
y 2 .,  en que el General Rubalcaba y Brigadier Pelaez 
me participan sú arribo  á Santo Domingo, se verificó este 
y la travesía con toda felicidad, coincidiendo la llegada 
dé la escuádra a Samaná^ con la de la Blanca , que llevaba 
á su  bordó íás compañías de ingenieros y artillería á 
pié; y en los momentos de fondear en Santo Domingo los 
buques de guerra  lo ejecutaron el Pájaro y  Cárdenas, h a 
biendo precedido á estas fu e ra s  el batallón de P uerto - 
Rico, conducido por el Blasco, á las óidenes del Coman
dante del cuerpo de Estado Mayor D. Ramón Blanco, 
cuyo parle acompaño en copia num . 3.°

En las comunicaciones mencionadas y núm eros de la 
Gaceta de aquel Gobierno, que rem ito á V. E . , verá la 
distribución que se ha dado á las fuerzas españolas, así 
como lo espontáneo del movimiento anexionista de los 
dominicanos, y el órden y entusiasm o que reinan en tre  
sus habitantes, animados todos del mejor espíritu; siendo 
m uy de notar la circunstancia de haber permanecido 

^ f ril0r.10 entregado á sí mismo por el largo período de 20 días, sin existir en él ni buques ni soldados espa- 
cotes, no obstante lo c u a ín o  ocurrió  el m enor desorden 
ni síntom a alguno que no indique espontaneidad al acto

de unirse á la Corona de S. M. la Reina (Q. D. G.) aquella 
antigua parte de los dominios españoles en América.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Habana 16 de Abril 
de 1861.=Excm o. S r.= Francisco  Serrano .=Excm o. Se
ñor M inistro de la Guerra.

Copia núm . 1.°
C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  l a  s i e m p r e  f i e l  i s l a  d e  C u b a .—  

E s t a d o  M a y o r .= C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  M a r i n a  d e l  
a p o s t a d e r o  d e  l a  H a b a n a .==Excrao. Sr.: Después de una 
navegación de siete dias, sin otra novedad que dilatarse 
algún tanto por la desigualdad de marcha de los buques 
y vientos contrarios, llegué á este fondeadero en el dia 
de ayer, donde encontré á los vapores Blasco de Garay 
y Bizarro.

Por los Comandantes de am bos buques tuve las p r i -  i 
m eras noticias de que el país, después de haber p rocla
mado espontánea y libremente á nuestra R e i n a  y Señora, ar
bolando en todos los puntos del territorio  la bandera espa
ñola, continuaba tranquilo, dando cada dia nuevas p ru e 
bas de adhesión. Poco después, y habiendo conferenciado 
con el General Santana y otras personas de influencia, 
prestigio y posición, me convencí todavía más de la vera
cidad de tal movimiento unánim e; y como ya estuviesen 
desem barcadas en Santo Domingo las trop; que condujo 
el día antes de Puerto-R ico el Blasco de Garay, procedí 
desde luego á acordar el de parte de las que yo traspor 
taba, aprovechando la coincidencia favorable y poco co
m ún en esta rada de estar la mar llana, sin cuya c ir 
cunstancia hubiera sido muy difícil aquella operación 
por lo tocante al personal.

De dicha conferencia y acuerdo resultó  ser conve
niente conducir á Puerto Plata seis co mpañías del ba ta
llón de la Corona, con una parte del personal de a rtille 
ría  que condujo la Blanca á Samaná, para cuyo trasporte  
he comisionado al vapor Blasco de Garay, que saldrá esta 
tarde. Dos com pañías con el resto de artille ría , otra parte 
de ingenieros y la batería que em barcó el Isabel la Ca
tólica quedarán en Samaná , para cuyo punto saldrá este 
buque en la amanecida de mañana; y en Santo Domingo 
quedará por ahora la tropa de Puerto-R ico, la que tras
portó el vapor Velasco y parte de ios ingenieros, que ven
drán de Samaná ; habiendo sido favorable la coincidencia 
de llegar pocas horas después que yo el Pájaro del Océa
no, de m anera que pudo disponerse trabajando sin des
canso el que se le desem barcase también el personal y todo el m aterial que conducía.

N ingún incidente ha venido á entorpecer estas opera
ciones, que basta cierto punto aparecen facditadas por la 
Providencia, con el fin de que se incorpore de nuevo á 
la Metrópoli esta preciosa parte de las Antillas; y no han 
dejado de presenta?se sucesos casuales, como el descubrirse un re trato  de Colon pintado al fresco al derribar 
un tabique para dar al loca! mayor desahogo con que 
alojar á la tropa, que han sido comentados favorablem ente por el público.

También lo ha sido para mí la tardanza en llegar á 
Samaná la fragata Blanca y encontrarla á la boca de la 
bahía del mismo nom bre, pues aceleró mi llegada á San
to Domiugo, donde supe más pronto las noticias que allí debiera adquirir.

En tal estado de cosas , no considero necesarios aquí 
los servicios de la fragata Devengúela y vapor Velasco, que 
pueden ser más útiles en el apostadero. Por elio he  d is
puesto que esta vaya á Santiago de Cuba y se repneste 
de carbón para seguir á la Habana, y el Velasco lo haga 
directam ente con el objeto tam bién de que tenga V. E. es
tas noticias antes del 16, en que debe salir el correo de la Península.

La prem ura del tiempo y la.: ocupaciones del momen
to me impiden por ahora dar más detalles á V. E ; y solo 
añadiré que, secundando sus miras, me prom eto, ó á lo 
ménos tengo m ucha confianza en que el im portante 
asunto puesto á m i cuidado, produzca los resultados que son de desear.

Aguardo al vapor Cárdenas de un mom ento á otro con 
la batería de m ontaña; y este vapor, que puede en tra r 
dentro del rio, me será muy útil m iéntras que no pueda 
disponer del Don Juan de A ustria , de cuya llegada á Sa
m aná no tengo aun noticia, atribuyéndolo á las mismas 
causas que retrasaron la navegación de la fragata Blanca.

En el momento de cerrar este pliego en tra en el puer
to el vapor Cárdenas sin novedad, conduciendo la batería de montaña.

Dios guarde á V. E. muchos años. Rada de Santo Do
mingo 8 de Abril de 4 8 6 1 .= Excmo. Sr. =  Joaquin Gu
tiérrez de R ubalcaba .=  Excmo. Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

Habana 16 de Abril de 1861.== Es copia. =  El Coronel 
graduado, Teniente Coronel Jefe de Estado Mayor interino Félix Ferrer.

Copia núm. 2.°
C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  l a  s i e m p r e  f i e l  i s l a  d e  C u b a . =  

E s t a d o  M a y o r . = B r i g a d a  e x p e d i c i o n a r i a  d e  S a n t o  D o m in -  
co.=Excm o. Sr.: A las tres y media de la tarde del dia, 
de ayer fondeó la e cuadra en es e púerlo sin novedad 
alguna, y en un  estado satisfactorio la salud del soldado, 
no o b s tan t; la aglomeración inevitable en algunos de los buques de S. M. que los conducían.

Al llegar frente á la bahía de Samaná lo verificaba 
casi á la vez de nosotros la fragata de guerra Blanca con 
las compañías de ingenieros, artillería*y demás material 
que conducía, siendo causa de esta demora tos fuertes 
brisotes que re ina ro n , y que contrariaron en parte nues
tra navegación. La Blanca, con la goleta que llevaba á su 
bordo el m aterial de una enfermería y otros efectos , pe
netró en la extensa bahía de Sam aná, m iéntras continuaba su  rum bo la escuadra.

Una vez anclada esta últim a en la rada de Santo Do
m ingo, llegó á mi noticia que el batallón cazadores de 
Puerto-R ico habia llegado el dia anterior y  cubierto  en 
seguida por órden del General D. Pedro Santana el ser
vicio de la plaza; con cuya noticia, y la prévia anuencia 
del Excmo. Sr. Comandante general d ? ese apostadero 
desem barqué para adqu irir noticias é inform ar de todo á S. E. , como así lo verifiqué.

El General S a n a n a , el Comandante del vapor Pizarro 
y Vicecónsul d S. M. y cuantos datos me procuré * tra 
je ro n  á mi ánim o la convicción de que el acto solemne 
de volver este país al seno de la m adre patria fu é ,  no 
solo libre y absolutam ente espontáneo , sino ajeno á ’toda 
contrariedad , é hijo solo de una cim entada le a lta d , ac ri
solada por los desengaños amargos de 40 años consecutivos de guerras y  revoluciones.

Esta persuasión, la circunstancia de estar ya cubierto 
el servicio de la plaza por tropas españolas, y las súplicas 
reiteradas (íel General Santana y de cuantas personas de 
valer encierra esta población, decidieron al Excmo Se
ñor Comandante general de Marina á disponer el inm e
diato desem barco del batallón de Isabel II y sección de 
Mdicias de color, como así tuvo en efecto lugar 4 vinien
do á tierra S. E. mismo, y recibiendo las protestad de ad 
hesión, de tos empleados superiores de la Adm inistración 
de este país en particular, y de la población en geíieral.

Esta c iu d ad , casi destruida en su totalidad y excása 
de recursos, no era posible que los ofreciera at)i|ndaníes 
para la tropa que llegaba á afijarse en ella ; peroHa b u e
na voluntad de las Autoridades y la aquiescencia*del ve
cindario vencieron en parte  las dificultades que se ofre
cieran , y en este momeuto los batallones de cazadores 
de Isabel II y Puerto-R ico tienen alojam iento, si no có
modo cual me propongo dárselo en b reve , lo ménos malo 
posible, en ti es conventos y una casa particular.

Tanto la falta de local para acuartelam iento , cuanto 
la conveniencia de cubrir ciertos puntos importantes de 
la isla, y secundando en ello la$.repetidas indicaciones del Sr. General Santana , me han puesto en el caso im
prescindible de reso lver, con la com pleta aquiescencia 
del Excmo. Sr. Comandante general de M arina, que el 
prim er batallón de la Corona se fraccione en ía forma siguiente:

A Samaná , punto tan im portante como V. E. conoce 
m ilitar y  comercialm ente hablando, van dos compañías; 
á Puerto-Plata otras d o s , con más 40 artilleros y el Ca
pitán de este cu e rp o ; á Santiago de tos Caballeros, ciudad 
considerable é inmediata á la frontera haitiana cuatro 
co m pañ ías, la Plana Mayor y música del batallón.

También he dispuesto que á Samaná se lleven 10.000 
cartuchos, igual núm ero á Puerto-Plata, y 20.000 á S an tiago de tos Caballeros.

He resuelto asimismo que en el prim ero de estos p a n tos quede el Capitán facultativo de Ingenieros y  media 
compañía de este cuerpo , viniendo á Santo Domingo la 
otra mitad para atender á las innum erables recomposi
ciones que exigen los edificios del Estado eu que se alojan  las tropas.

Me olvidaba decir á V. E. que cuando la escuadra 
fondeaba en Santo Dom ingo, llegaba tam bién el vapor Pájaro del Océano.

El aprovisionamiento de tos cuerpos me ha ofrecido 
algunas dificultades, que me propongo vencer s in  tocar el repuesto de subsistencias.

Todo lo que tengo el honor de exponer respetuosa
m ente á V. E., esperando que lo providenciado merezca 
su superior aprobación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Santo Domingo 8 de Abril de 4861.=Excm o. se- 
ño r.= A nton io  Pelaez.=Excm o. Sr. Capitán general del 
ejército y de la isla de Cuba.

Habana 16 de Abril de 4861.=Es copia .= E l Coronel 
graduado, Teniente Coronel Jefe de Estado Mayor in terino , Félix Ferrer.

Copia núm . 3.°
C a p i t a n í a  g e n e r a l  d e  l a  s i e m p r e  f i e l  i s l a  d e  C üba.=  

E s t a d o  M a y o r . = C u e r p o  d e  E s t a d o  M a y o r  d e l  e j é r c i t o  
d e  l a  i s l a  d e  CuBA.=Excmo. S r . : El dia 30 del mes de 
Marzo próximo pasado, á las doce de la m añana, llegué ai 
puerto de Santo Domingo á bordo del vapor de S. M. Blas
co de G aray , é inm ediatam ente pasé á avistarm e con el 
Excmo. Sr. General D. Pedro S an tana, al cual entregué 
les pliegos de que era portador, haciéndole además las 
manifestaciones verbales que V. E. me previno á mi salida de esa capital.

EI pabellón español ondeaba ya á mi llegada en San
to Domingo, donde se habia proclamado la anexión á la 
M onarquía española el dia 18 del citado mes. Acto con
tinuo, y con arreglo á las superiores instrucciones de 
Y. E., traté de en terarm e por todos tos medios posibles 
da la forma con que habia tenido lugar aquel movimien
to , procurando form arm e una idea exacta del espíritu 
que reinaba á i i  sazón en la mayoría del pueblo domi
nicano. Para adquirir estos datos, en tos cuales tanto de
bía fijarme cumpliendo con las especiales recom endacio
nes de V. E., no me lim ité á conferenciar con ios ex-M i
nistros y demás Autoridades y empleados superiores ds 
la c a p ita l, sino que interrogué al Vicecónsul de S. M. y 
á algunos de nuestros compatriotas residentes en la República.

De las noticias que por ese medio ad q u ir í, así como 
da las que tam bién procuré proporcionarm e en mis con
versaciones particulares con varias personas del país de 
diversas ciases y condiciones, con quienes tra té  de po- 
re rm e  en contacto , y por los testimonios irrecusables 
que se presentaban á mi v ista, pude convencerm e de 
que la proclamación de la R e i n a  de E>paña , verificada 
e i la parte española de la isla de Santo Domingo, ha sido 
un acto espontáneo llevado á cabo con el más decidido 
entusiasm o, al paso que con el orden más adm irable; que 
eí am or á nuestra nación y á nuestra R e i n a  , y et deseo 
d ev o lve r á formar parte "de la M onarquía ¡española, es 
un sentim iento de que se halla animada la inm ensa m a
yoría de jos dominicanos.

El General Santana me manifestó que habia despacha
do dos goletas de guerra á las islas de Cuba y Puerto- 
Rico poniendo el referido suceso en conocimiento de las 
respectivas Autoridades superiores, y solicitando de á m - 
bas el envío de tropas. Me manifestó tam bién con c u án 
ta impaciencia esperaba la llegada de nuestros soldados 
por el entusiasm o que su presencia produciría en las 
poblaciones, cuyos habitantes verían con extraordinario 
júbilo que nuestro Gobierno adm itía desde luego su  in 
corporación á la Monarquía, y que la nación española no 
se desdeñaba de aceptar como herm anos á tos hijos de 
Santo Domingo. S. E. me puso de manifiesto las actas de 
la proclamación verificada con igual entusiasm o en las 
cinco provincias de la República, siendo m uy de notarse 
que en algunas de estas tuvo lugar aquel acto un dia án - 
tes que en la capital; y por últim o , me aseguró que ai 
llevar á caba la obra de la anexión, no habia hecho m ás 
que colmar tos votos de todos tos dom inicanos, cuyo m ás 
ferviente deseo era volver al seno de su  verdadera y ú n i
ca patria , y ser súbditos de la mejor de las Reinas.

En vista de lo que dejo expuesto, y creyendo obrar 
con arreglo á las instrucciones de Y. E . , no vacilé en 
continuar el desempeño de la comisión que V. E. se s ir
vió confiarme; y de acuerdo en un lodo con el Sr. Co
m andante del Blasco, que formó la misma idea que yo de 
tos sucesos que quedan consignados, y adquirió igual 
convicción acerca de la espontaneidad del movimiento 
consum ado, em prendí mi viaje para esta isla á las cinco 
de la tarde del mismo dia de mi llegada.

Ayer 1.° de Abril a rribé  con el Blasco á esta plaza, 
pasando desde luego á presentarm e al Excmo. Sr. Capi
tán general de la isla. S. E. se hallaba en Mayagiiez y en 
su ausencia m anifesté ai Excmo. Sr. General segundo 
Cabo , encargado interinam ente del m an d o , el objeto de 
mi venida y la urgencia de que el Excmo. Sr. Capitán 
general recibiera tos pliegos que para él traía de Y..JE. El 
General segundo Cabo me dijo no habia recibido instruc
ciones sobre el particular, no pudiendo, por lo tanto, 
adoptar resolución alg una: me manifestó tam bién confi
dencialm ente q u e , á pesar del aviso recibido por la  go
leta dom in icana, comunicado por el Sr. Presidente del Senado de aquella República que  llegó á su bordo , el 
Capitán general no habia tenido por conveniente dispo
ner el envío de tropa solicitado par dicho, señor, sin  tener 
para ello aviso de Y. E . ; pero que dispondría in m e d ia ta -- 
m ente la salida de un  correo extraordinario para Maya-* 
güez. Con efecto, á la una de la tarde m archó para di
cho punto un propio con los pliegos de que yo era po r- 
tador, y con una comunicación del Excmo. Sr.. General 
segundo Cabo al Excmo. Sr. Capitán general m anifestán
dole el resultado de mis observaciones en Santo Domin
go , para que en consecuencia de ellas, y de las com uni
caciones de V. JE., ordenase lo que creyese conveniente. 
El correo debe haber llegado á Mayagüez en la m adruga
da de hoy, siendo p rob ab le  que o,sU noche se reciba la  
contestación de S. E.M iéntras tanto el Blasco de Garay está haciendo car
bón con toda su g e n te ; y á pesar de lo largo y em bara
zoso de esta operadiqn, creo que estará listo para hacerse á la m ar en el dia de m añana , gracias á  la actividad de 
su celoso Comandante,

Todo lo que me apresuro á poner en el superior co
nocimiento de Y. E. en cum plim iento ¡de mi deber, sin 
perjuicio de participarle á última hora cuanto  ocúrra 
desde este momento hasta el de mi salida. Dios guarde ó 
Y. E. muchos años. Puerto-R ico 2 de Abril de 1861M  
Excmo. Sr.—Ramón B lanco .=  Excmo. Sr. Gobernador 
Capitán general de la isla dé Cuba.

Habana 16 de Abril de 1861 .==Es cop ia ,= E l Coronel 
graduado , Teniente Coronel Jefe de Estado Mayor in te rino , Félix Ferrer.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 1.° de Mayo de 1861, 

en el pleito seguido en la Alcaldía m ayor cuarta de la 
Habana y en la Sala prim era de la Real Audiencia P re 
torial de aquel mismo territorio por D. Juan,, D. José y  
Don Luis Poey, y después el D. Juan por sí y como cu ra 

dor ab bona de los hijos de su  difunto herm ano D. José, 
y Doña Luisa Lufrín, viuda da D. Luis Poey, como toto
ra de su  hijo D Luis Poey y Lufrin , con Doña Francisca,
D. José, D. Garlos y D. Rafaél Hernaudez, hijos y herede
ros de D. Francisco Hernández, sobre nulidad de la venta 
de una casa; pleito pendiente ante Nos en v irtud  da re 
curso de casación interpuesto por D. Juan  Poey de la 
sentencia dictada por la referida Sala prim era, com puesta de tres Magistrados:

Resultando que D. Simón Poey, por sí y como apode- ' 
rado de su herm ano D. Juan Andrés, por escritu ra  de 29 
de Julio de 1802 estableció en tre  árnbos una sociedad 
mercantil con la denom inación Simón Pos# y  eompama, 
cuya duración sería desde el mismo dia hasta 1.® de J u 
nio de 1804, designando como fondo social 150.000 p s , 
en que él ponia I2Q.000 y su herm ano 30.000:Resultando que eu 30 del propio mes y año D, Simón Poey y su mujer Doña Juana Aloy otorgaron testamento, en el que, entre otras cosas, dispusieron que el inventario, tasación y partición de sus bienes se hiciera extr^u- dicialmente, á cuyo fin nombraban por cantador y partidor á D. Francisco SaaguiU, ó instituyeron por sus herederos á sus hijos D. José, D. Juan y D. Luis, de auienes se elegían recíprocamente tutores y curadores a i  born, y  por curadores adMtem el D. Simón á su hermano D. Juan Andrés y Doña Juana al suyo Ó. Ambrosio:

Resultando que en 3 de Agosto de 1802 D. Simón Poey 
y  D. Francisco Hernández otorgaron escritura, por 1* que 
diciendo haber disuelto la sociedad que habia corrido b a jo la denominación de Hernández y companto, y  resu ltan 
do de la liquidación que Poey debía abonar á Hernández 
por la mitad que le correspondía la cantidad de 409.449 
pesos uno y dos octavos reales , de ios que tenia ya reci 
bidos Hernández 35.000 ps en efectivo, convinieron que 
los restantes 74.449 ps. uno  y dos octavos reales los abo
naría D. Simón, la mitad en el térm ino de seis años, que 
comenzarían á co rrer en 1.* do Agosto de 1801 v ter
m inarían en otro tal dia de 4807, y  la o tra mitad eu 
k  ual dia 1.® de Agosto del año subsecuente de 180$, con 
abono del interés anual que señalaron, é hipotecando Poey 
para seguridad de la obligación que contraía la escritura 
que en el mismo dia habían otorgado á sq favor 0 . P e
dro Antonio Ayala y D. José Marcelino Escohedo por la 
cantidad de 95.143 ps. 5 rs., cou hipoteca del ingenio de 
su propiedad nom brado La Providencia:

Resultando que en 13 de Julio de 1803 falleció en la 
ciudad de Cádiz D. Simón Poey, habiendo otorgado en el 
dia an terior un codicilo en el que declaró que su basa de 
com ercio, establecida en la H ab an a , corría bajo el títu 
lo de Simón Poey y compañía, de la que eran  socios su 
herm ano D. Juan Andrés Poey y D. Juan Francisco San- 
guilí ; quienes era su voluntad que con los individuos que 
en el testamento expresaba, durante la ausencia de su es
posa , que á la sazón se hallaba en B urdeos, co rrieran  de 
m ancom ún é in solidum t con amplias facultades , con la 
dirección, mauejo y gobierno de la referida compañía: 

Resultando que D. Juan Francisco Sauguilí, acom pa
ñando el testamento y codicilo de D. Simón Poey, acudió 
al Juzgado de Gobierno de la Habana en 6 de O ctubre de 
1803 pidiendo que hasta la llegada de Doña Juana Atoy 
no se hiciese alteración en los negocios de dicho D. S i
m ón, corriendp, como hasta entónces, tos poderes que te
nia D. Pedro Bombalier , sustituidos por el M arqués del 
Real Socorro, á quienes se hiciera saber, en el concepto 
de que él estaría al cuidado como albacea para ir propor
cionando la descripción de todos los bienes cuando ¡le
gase la viuda y el curador D. Juan Andrés» Poey, ó sus 
poderes; á lo que se accedió por auto del dia siguiente: 

Resultando que en 13 de Enero de 1804 D. Francisco 
H ernández, por s í , D. Juan Francisco gañguüí-, como a l
bacea testam entario de D. Simón Poey , y D. Pedro Bom
ba lier, como apoderado sustituto de "este, prestabdo voz 
y caución de rato et grato á nom bre de la viuda Dona , 
Juana Atoy, otorgaron escritura, por la que , m ediante e l 
fallecimiento de D. Simón Poey, y haberse cumplido el 
térm ino señalado en el establecimiento de las dos casas 
de comercio que giraban bajo la denominación de Sim ón  
Poey y  compañía , y Francisco Hernández y  componía , ida 
común acuerdo, y eñ v irtud  de los especiales encargos de 
dicha v iuda, form aron una sola casa bajo la suscrícion 
y tituló de Viuda de Poey y H ernández, fijando, en tre  
otras condiciones, que dicha casa correrla en compañía 
en tre  la viuda de D. Simón Poey y p . Francisco Hernán
dez : que la sociedad duraría  sets años desde 1 /  del teís
mo mes de Enero á igual dia de 4810: que jos fondos se 
rian tos que se colectasen de las extinguidas casas de «Si
món Poey y compañía y  Francisco Hernández y  compañía, 
y  todos los demás que se in trodu jesen de la pertenencia 
de cada socio : que desde Juego se tendría por Jondo de 
la sociedad y como capital ae  la viuda la casa de su 
morada en La ciudad de la Habana, donde existía el escri
torio de Simón Poey y  compañía, con todo lo denjás abejo 
á ella , destinándose al servicio de la sociedad, y en ten 
diéndose por el legítimo precio de su  tasaci<^ ̂ q e .s a jía  - 
bia de practicar en tos inventarios de los bienes de dtoho 
D. Simón : que á la disolución de la SQciedad deheíia 
reasum irla en  los propios té rm in o s , á s a b e r p o r  ju s ta  
tasación , y  que todas las consigaacioQqs y negocios que fueran dirigidos á cualquiera de las dos casas e^tLaguir 
das se entenderían con la nueva de Viuda de Poey y Her
nández:

Resultando que practicado eu 8 de Octubre de el inventario y tasación de los bienes quedados porfaUe- cimiento de D. Simón Poey, lo fué ewtre'eUps u a i  qá§a en Ja ciudad de la Habana, calle de G qba, núm , 1 £§, ya? torada en 39.755 ps. % y medió rs. ^importándo la tota
lidad de bienes 82.488 ps. 6 rs¿  v . • :Resultando que en 8 de Abril de 1$07 acudieron ají Gobernador político de la Habana, que entendía en J#- (amentaría de D. Simón Poejf, su  viuda Doña Juana Aloy#. como albacea tenedora de $ 9 * ^  y tutóra JegítMua deips hijos habidos en su matrimonio* y el Regidor padre 
ral de menores y curador -ad U tem J&  dichos: hijos, a p o 
niendo que en las criticas y apuradas circunstancias deder berse pagar en efectivo por 1¿ testamentaría 
de 9,478 ps. 5 y medio *s. en que halkhá.oft depórte y fianza que otorgó la extinguida ca§a 
pqñia A  las resqUas del apresamiento del w g a n fia  ?prado. Gobernador $rhok, sp encoiHrabpp de^ituides de 
todo arbitrio para realizarlo, habióndpse iibradp ejecu-r cion contra k  pasa sita en k  palle de fioba* justipre
ciándose esta para su pública^uba$Jf ÓU pqpo p ás  de 33.000 ps.: que para e í  U  de A g Q ^/d jaqu e l nano tenía* contra sí la testamentaría la deuda de 37.224 ps. cufttrq y 
cinco octavos reples¡ que íJpbjaR satisfcpftrse A* f r a n cisco Hernández según;e sc n jtiq ^ ^  3 
que én tal situación b»bÍáq/fi;atadopqni¿íjHeruan^¿i^ y . se habia allanado á c ^ ^ ^ d o Ai*.;
bres para la teatamenterfa de iodo¿ |o& Y PP8-?tos, á de *#Ílq8rjQfi< .̂4Siir, pasos 6 y uaedío rs. )a ̂ p e n d e o m a d f íd h f rg ^ ^  
bernador Brook , y q^iae!
pago ido los 37J24 ps, cuatro y cinco resfesíá qiia*
era acreedor y debían :S%tjsfacér l̂p el fije de Agosto 
de 4 807 ; cuya proposición, como beneficiosa-, habia 
aceptado , procediendo 4 k  reafi^apion fio tes pagotf ; y 
pretendieron, qn su panseoúencia,queacreditadacomo to 
estaba la utilidad que- , Aa. i Y 4®» >
menores, y la necesidad para Ja venta fie k  nasa, se/apro
bara el contrato y  dispusiera.eí 
respondiente escritura: > ■ • » ¿:

Resullando que recibida informa®ion respecto de k* * 
necesidad de la venta deia casa y utilidad de »ó  
ficarse en público remate según disponía la ley; y  con
forme con el dictamen de los Letrados cúlificadóilBS nom
bra dospor auto de 48 deJ Noviembre de 1807, se acordé 
proceder desdeTuego al otoi^amlénto de la escribirá éé 
venta de la referida casa en Tos términos pftopu^tos por 
Doña Juana Atoy y el ¡Regidor padre g&oeréi da mmio- 
res; cuya escritura, se otorgó ep 12 dé de 4899*
por aquella en favor de D. Francisco Hernández por pie-



cío de íos referidos 40.000 p s . , que se pagaban en esta 
forma: 4.693 ps. 7 y medio rs. de cargas que pesaban so
bre la finca; 9.47$ ps. 5 y medio rs. que pagó Hernán
dez y adeudaba la testamentaria de Poey del apresamiento 
del bergantín Gobernador Brook , y 25.827 ps. 3 rs. de que 
Hernández se dió por satisfecho en parte de pago de los 
37.224 ps. cinco octavos reales que le debia la testamen
taría por el plazo cumplido en 1 .* de Agosto de 4 807, según 
la escritura de 3 de Agosto de 4802, de cuya cantidad solo 
se le quedaba adeudando 4 4.827 ps. 3 rs.:

Resultando que deducida reclamación por D. Francisco 
Hernández contra Doña Juana Aloy sobre cobro de pesos 
procedentes de la relacionada escritura de 3 de Agosto 
de 4802 , por la que D. Simón Poey se obligó á pagar á 
aquel 409.499 ps. uno y dos octavos reales, el Tribunal 
de Comercio, en 45 de Junio de 4843 , dictó providencia 
de conformidad con lo consultado con el Asesor, que ma
nifestó que la escritura de sociedad de 4 3 de Enero de 
4804 no causó novación en la de 3 de Agosto de 4802, de
clarando que Hernández era acreedor á la testamentaría 
de Poey del principal é intereses á que este se obligó en 
esta última escritura, cuya providencia tué confirmada en 
lo esencial por sentencia que dictó el Tribunal de alzadas 
en 24 de Enero de 4844:

Resultando que promovido litigio por los hijos here
deros de D. Simón Poey contra su madre Doña Juana 
Aloy y su segundo mar icio D. Juan José Presno sobre las 
responsabilidades á que la habia sujetado su adminis
tración, se presentó un escrito en 25 de Febrero de 4 825 
por D. Juan Poey, albacea de su padre D. Simón y apode
rado de sus coherederos, en el que haciendo mérito de los 
perjuicios que á él y á sus hermanos se les habia oca
sionado con la venta de la casa mortuoria de su padre, 
calle de Cuba, núm. 428, manifestó que fué una falsedad 
lo que se alegó para fundar la necesidad de la venta, co
mo su misma madre habia después reconocido: que esta 
era.4a que debia responderles de los perjuicios: que con
ceptuando no valer en el día la casa más que los 40.000 
pesos en que fué tasada, consentían en dejársela al com
prador por el precio indicado, con lo qne se eximían' de 
toda cuestión con él v y pidió se declarase que la Doña 
Juana Aloy era responsable á la testamentaría de su pa
dre de los daños y perjuicios que de había ocasionado 
con la venta de 'la casa ; y en su consecuencia á que le 
diese y pagase como albacea de su padre y como herede* 
ro y apoderado de sus coherederos los alquileres de la 
casatdesde el dia en que fué entregada á Hernández, y los 
premios pupilares de las sumas anuales correspondientes 
á dichos alquileres:

Resultando que en 8 de Mayo de 4833 , fallecí la Doña 
Juana Aloy, su segundo marido D. Juan José Préáho, con 
sus menores hijas Doña Isabel, Doña Merced y Doña Mar
garita , asistidas de su curador ad liiem de una parte, y 
de la otra D. José] D. Juanry D. Luis Poey, otorgaron es
critura, ftor la^ue después de expresar que durante la 
vida de Doña Juana sé habían suscitado muchos y graves 
pleitos éntre ella y los Otorgantes; hijos de su primer ma
trimonio, 4 consecuencia dé la testamentaría de D. Simón 
Poey, transigieron todas las dichas reólamaciones bajo las 
coúdictófies que filaron, éntre otras que D. Jüan Poey y 
sus hermanos se adjudicaban él cafetal Fetiddád con to
dos sus enseres, animales y esclavos en pago de su he
rencia materna y dé la parte de utilidades* de la casa Ftu- 
da dé ’Poey y Hernández , así como de Cuantas responsabi
lidades pudiera tener para con ellos en particular su di
funta madre Doña' Juana , y asimismo la cantidad de 
40.000 ps.,' parte del crédito dé 85.000 que tenia D. Fran
cisco Hernández contra la testamentaría de D. Simón 
Poey, y de que hizo cesión á Doña Juana por escritura 
pública de 49 de Diciembre de 4816; y que todos los de
más bienes quedados por fallecimiento de Doña Juana 
serian adjudicados á Presno por sí y sus menores hijas, 
siendo de su cargo el cobro y pago de los créditos acti
vos y pasivos de la testamentaría de Doña Juana:

Resultando que fallecido D. Francisco Hernández, y 
formalizados autos de abintestato; practicadas ciertas di
ligencias, en las qué intervino D. Juan Poey, como ma
rido de Doña Rosa Hernández,hija del D. Francisco, se 
presentó escrito por los interesados , incluso el D. Joan, 
acompañando las tasaciones de los bienes, entre los que 
se contaba la casa calle de Cuba, núm. 428, y solicitaron 
su aprobación:

Que posteriormente por los mismos interesados se 
presentó otro escrito consignando las bases de adjudica
ción de dichos bienes hereditarios , en las que se aplica
ban á la viuda Doña Francisca Aloy en pago de sus ga
nanciales, y como tutora y curadora de sus hijos, entre 
otras fincas las cuatro casas existentes en la ciudad de 
la Habana:

Que ratificados los interesados, practicada informa
ción de utilidad, se aprobaron aquellas bases, y con arre
glo á ellas formaron la cuenta y partición que presenta
ron al Juzgado con escrito que firmó D. Luis Poey, como 
apoderado de su hermano D. Juan, marido de Dona Rosa, 
ratificándose en él después, en cuya virtud recayó auto 
de aprobación de aquellas operaciones en 47 de Febrero 
de 4834:

Resultando que en 4 .* de Diciembre de 4 838 D. Luis 
Poey acudió al Teniente Gobernador primero de la Ha
bana en solicitud de que por medio de Escribano se en
tregaran , como así se verificó , las cartas que acompaña
ba dirigidas á la viuda y herederos de D. Francisco Her
nández, en las que, haciendo mérito de los derechos que 
á él y á sus hermanos les correspondían, entre otras co
sas respecto á la casa objeto de este pleito , les manifes
taba creerse autorizado á reclamarles , como lo hacia, la 
finca y los alquileres devengados hasta su restitución, es
tando prontos él y sus hermanos á abonar en cuenta el 
precio que por dicha casa se les hubiese entregado:

Resultando que en 8 de Abril de 4840 promovieron la 
demanda del actual litigio D. José y D. Luis Poey, com
pareciendo posteriormente con ellos su hermano Don 
Juan, hijos de D. Simón, alegando que establecida por 
escritura de 43 de Enero de 4804 la sociedad de Viuda de 
Poey y Hernández, y componiéndose, según aparecía de 
la misma, de ios fondos que resultasen de las extingui
das casas de Simón Poey y compañía y Francisco Hernán
dez y  compañía, quedaron refundidas en la nueva las 
obligaciones contra idas por Poey en favor de Hernández 
por la escritura dé 3 de Agosto de 4802, y Hernández 
tan obligado como la sucesión de Poey mediante tal no
vación:

Que en virtud de esto se reconocía el dolo y torpeza 
con que se arrebató á los demandantes la casa calle de 
Cuba, núm. 428, para cuya venta se alegaron preces 
falsas:

Que además la venta fué nula porque ni hubo verda
dero contrato, ni Hernández tuvo justo título:

Que Doña Juar.a Aloy no podia ser tutora de sus hi
jos por no haber hecho las renuncias legales, ni D. Luis 
Ignacio Caballero era curador ad litem de aquellos, sino 
Padre general de menores; porque ni se tasó la casa, ni 
se diéron los pregones de la ley, sin que ninguna de es
tas omisiones pudiera subsanarse por la llamada infor
mación de utilidad:

Qúe se faltó á la ley que prevenía que no debia con- 
sentirse que la casa que fué del padre ó del abuelo del 
huérfano en que él nació se vendiese en ninguna mane
ra, pudiéndolo excusar, como pudo hacerse en aquella 
época, puesto que habia otros bienes; y que no podia ale
garse ni aun la prescripción, porque falló el justo titulo 
y bueña fe en Hernández, y no habia trascurrido el tér
mino legal de las cosas adquiridas con mala fe, puesto 
que en 3 de Diciembre de 4838 fueron requeridos judi
cialmente los herederos de Hernández; por todo lo que 
pidieron se condenase á la representación de D. Francis
co Hernández á que les devolviera la casa núm. 428 de 
la calle de Cuba, con todos sus alquileres desde la época 
en que se la aplicó aquel, y al abono de las costas que se 
causasen:

Resultando que conferido traslado á la viuda y here
deros de D. Francisco Hernández, después de diferentes 
articulaciones, quedó paralizado el juicio hasta que en 
4854 los actores pretendieron su continuación, y en su 
consecuencia el defensor común nombrado por los de
mandados contestó la demanda alegando:

Que la casa en cuestión fué solemnemente vendida á 
D. Francisco Hernández, quien la adquirió legítimamen
te , haciendo 48 años que él y sus herederos después la 
poseían:

Que dado caso que la sucesión de D. Simón Poey hu - 
biera podido establecer acción alguna para invalidar aque
lla traslación de dominio, habían dejado trascurrir los 
términos en que debieran interponerla, aunque en cual
quiera época que se hubiese entablado, ú otra acción dis
tinta que atacase la subsistencia de la enajenación, sus 
gestiones sé habrían estrellado contra la eficacia de un 
contrato solemné y la inviolabilidad de una ejecutoria, y 
pidió se absolviera de la demanda á los herederos de Her
nández, con lá imposición de perpétuo silencio y las cos
tas á los actores:

Resultando que seguido el pleito por sus trámites, re
cibiéndose á prueba y practicándose las que respectiva
mente propusieron ios interesados en 22 de Marzode 4858, 
el Alcalde mayor Cuarto interino de la Habana dictó sen
tencia declarando nulas, de ningún valor ni efecto las 
diligencias y escritura de venta de la casa núm. 428, ca
lle de Cuba* condenando 4 los herederos de D. Francisco 
Hernández á que la devolvieran á los de D. Simón Poey, 
con las costas y ios alquileres á razón de 3.000 ps. cada 
año, y 5 por 400 también anual de interés; entendiéndose 
que esto no deberían abonarlo los demandados desde el 
oia en que su padre falleció hasta el en que fueron judi
cialmente interpelados en 4 838:

Resultando que interpuesta apelación por los deman
dados , y seguida la instancia, la Salaprimera de la Au

sencia en 25 de Junio de 4859 dictó sentencia revocan- 
io la del inferior y absolviendo á la sucesión de D. Fran
cisco Hernández de la demanda , con imposición de per
pétuo silencio á los demandantes , sin especial condena
ción de costas en ámbas instancias :

Resultando, por último, que por D. Juan Poey y com
partes se interpuso recurso de súplica á la vez que el de 
casación, alegando en apoyo de este:

Que en el segundo considerando de la sentencia se 
iaba como excepcionado contra le demanda la aprobación 
de la venta en diversos actos de los Poey; pero que los 
demandados al contestarlo, ni en el escrito de duplica di- 
¡eron nada sobre semejantes actos, y en habérseles admi
tido prueba relativamente á tales hechos se habia falta' 
do á lo prevenido en la ley 1.a, tít. 7.°, libro 14 de la No
vísima Recopilación:

Que según la ley 30 (parece debe ser la 60), tít. 48, 
Partida 3.a, era necesario, así en las diligencias para las 
«rentas de bienes de menores como en las escrituras de 
illas, que se hiciera constar la carta de la tutela y cúra
tela , lo cual se habia omitido respecto á la de la madre 
de los demandantes y el Padre general de menores, el 
mal no habia tampoco concurrido á otorgar la escritura 
según estaba prevenido:

Que la citada ley 60 habia sido además violada por 
haber omitido los pregones y la almoneda , así como el 
luté acordado de 27 de Enero de 4787 , observado como 
regía general, y la práctica constantemente seguida en 
[a ísla de no aprobarse ventas ni adjudicaciones heredi
tarias sin el requisito prévio de publicarías:

Que la inforiaacion sobre la necesidad y utilidad de 
ana venta era ys debia ser referente al motivo que obli
gue á vender, no al modo ó forma de hacer la enajena
ción ; pues ni la ley citada ni la doctrina admitida en 
este punto establecían en ningún caso ni por algún me- 
iio supletorio que aquél modo se varíe :

Que aun después de la almoneda pública seguía para 
[os Poey, impúberes en aquella época , el otro beneficio 
señalado por la ley 5.a, tít. 49, Partida 6.a, según la cual, 
presentándose otro comprador que aumentara el precio 
6 gran pro de los huérfanos, debia devolverse la casa por 
el rematador y venderse al que ofreciese tal adelanto; y 
fueron despojados los recurrentes de ese beneficio, pues 
la omisión dé la almoneda, violando aquellas disposiciones, 
hizo imposible el cumplimiento de la citada:

Que para la venta de la casa se ocultó que existían 
otros bienes y fondos más expeditos para el pago,y por 
consecuencia pudo y debió evitarse aquella; se obró con 
engaño en la causa alegada para hacerla, y se faltó á la ley 
48, tít. 46, Partida 6.a, que la manda excusar; pues que era 
posible, teniendo mayor razón para argüir la nulidad, 
cuanto que la ley 2.a, tít. 7.°, libro 3.° del Fuero Real dice 
terminantemente que lodo contrato celebrado á daño de 
los huérfanos no vala:

Que en la sentencia se sentaba no estar justificado 
que el descubierto del bergantín Gobernador Brook esta- 
viese satisfecho con fondos de la sociedad Viuda de Poey 
y Hernández, y las partes habían estado conformes en el 
pleito en un sentido opuesto al que la sentencia estable
cía, en vista de las notas y cuentas sacadas délos libros 
llevados por la casa Viuda de Poey y Hernández:

Que la ley 424, tít. 48, Partida 3.a establece que los li
bros de cuentas hagan fe y plena prueba contra aquel 
que los escribe por sí ó por medio de su dependiente, 
agregando el art. 53 del Código de Comercio que sus asien
tos probarán contra los comerciantes á quienes pertenez
can los libros, sin admitir prueba en contrario, y este 
era un nuevo motivo de casación:

Que la sentencia resolvía que la escritura de 13 de 
Enero de 4804 no pudo innovar la de 3 de Agosto de 4802, 
según así lo h h a declarado el Tribunal supon r de Al
zadas en el j »  seguido por Hernando, cobrando á los 
Poey los alcances procedentes de la segunda «I * dichas 
escrituras; si < ioasí que D. Francisco Khrnand * \  por la 
confusión de iones hecha en la de 4804, innova \a obli
gación primi t iva de r >ev. tomando L gerencia de una 
m tsa que entraba su n  edito juntamente con los bie
nes de us dv u lores: que la ley 5.a, lít. 4 4, Partida 5.a 
solo requería j>ara la novación el consentimiento del 
acreedor; y aquí había, no solo el consentimiento, sino 
su propia constitución, ó sea determinación anticipada á 
pagarse con los bienes que tomaba de los Poey, resultan
do que la sentencia negaba á estos el derecho nacido de 
las estipulaciones contenidas en la escritura de 4 804,y se 
lo negaba contra el precepto de la ley citada:

Que si á esto se agregaba que aquel juicio fué ejecu
tivo, cuyo fallo no causaba instancia conforme á las le
yes del tít. 28, libro 4 4 de la Novísima Recopilación, re
sultaba que ni la resolución del Tribunal de Alzadas era 
una ejecutoria, ni podia replicarse hoy rectamente con
tra un derecho que no negó ni pudo negar á los Poey: 

Que por la ley 46, tít. 2í, Partida 3.a era nula la sen
tencia dictada sobrecosa distinta de aquella que fué de
mandada; y que habiéndolo sido la nulidad por dolo, no 
cabia sentenciar sobre la restitución in integrum no pe
dida:

Que no se podía deducir, con arreglo á las leyes 30, 
tit. 2.*, y 3.a tit. 46, Partida 3.a citadas en la sentencia; y 
comoesta expresaba que por la escritura de transacción que 
los Poey, muerta su madre, otorgaron con su padrastro y 
medias hermanas en 4 833, quedaron excluidos aquellos de 
toda acción ó derecho contra Hernández, ni que queda
ran extinguidas las responsabilidades de terceras perso
nas por acciones de diferente naturaleza, y nacidas de 
hechos que muchos años después vinieron á descubrirse: 

Que en lugar de aquellas leyes debieron tener cabida 
en la sentencia las 3.a y 5.a, tít. 46, Partida 7.a, y la 30, 
título 4 4 , Partida 5.a, según las que solo se conceden para 
extinguir la acción que nace del dolo la paga ó la remi
sión expresa del acreedor: *

Que habiéndose negado el dolo desde la contestación 
de la demanda, no cupo sustentarse en el mismo pleito 
una remisión que equivalía á confesarlo, utilizando así 
dos excepciones opuestas entre s í; pues la ley 6.a, títu
lo 40, libro 4 4 de la Novísima Recopilación permitía ale
gar y probar nuevas excepciones en segunda instancia; 
pero prohibía que como nuevas se tragesen las que fue
ran directamente contrarias á las que se sostuvieron en 
la primera:

Que la sentencia deducía de la intervención que Don 
Juan y D. Luis Poey tuvieron en el intestado de D. Fran
cisco Hernández, en cuyos inventarios se comprendió la 
casa en cuestión, que reconocieron el buen derecho délos 
herederos de aquel en la finca; pero que siendo tres los 
Poey, la falta de intervención de D. José salvó completa
mente la acción para reclamar la casa, porque ni los ac
tos de uno podían dañar á otro que no concurrió y que 
aun lo ignoraba, ni era dudoso que la sentencia obteni
da por el no concurrente habia de aprovechar á sus he
rederos, según la ley 24, tít. 22, Partida 3.a:

Que la ley exigía para*la eficacia de las obligaciones 
la conciencia y la voluntad libre y deliberada, no pu- 
diendo querer ó no querer, y quedar obligado el que ig
nora el hecho y el derecho que de él nace, según la 
ley 4.a, tít. 4.a, lib. 40 de la Novísima Recopilación:

Que suponiendo que una adjudicación hereditaria 
equivalga a una venta de la finca adjudicada , conforme 
á la ley 49, tít. 29, Partida 3.a, solo se extingue la acción 
del que sabiendo pertenecerle una cosa consiente la ena
jenación ó traslación que hace el usurpador, si non la 
demandase del dia que lo supo fasta 4 0 años seyendo en la 
tierra :

Que la sentencia negaba fuese aplicable á Hernández 
la ley que prohíbe al tutor y curador comprar pública 
ó secretamente los bienes que administra del huérfano, 
y esa ley precisamente habia sido violada, porque la casa
Eerteneeia á la sociedad Viuda de Poey y Hernández, de- 

iendo reasumirla los herederos en 4.a de Enero de 4840; 
y Hernández era el único gerente de la sociedad , y por 
consecuencia administraba la casa, siendo aplicable la 
ley que dice: Todo hombre que es cabezalero ó guarda de 
huérfanos, ó otro hombre ó mujer cualquiera que sea, no 
pueaa ni deba comprar ninguna cosa de aquel ó aquellos 
que administrare; y si to comprase pública ó secretamente, 
pudiéndose probar la compra que asi fué fecha, no vala 
y sea des fecha, y torne el cuatro tanto de lo que valia lo que 
compró, y sea para nuestra Cámara :

Que diciéndose en lá sentencia que, au* cuando se
gún la escritura de sociedad de Viuda de Poey y Hernán
dez la casa debia ingresar en esta, solo se comunicó el 
uso, apareciendo que la sociedad pagó alquileres, como 
que la única partida de estos solo constaba de una cuen
ta llevada por Hernández, se habia infringido la ley 424, 
título 48, Partida 3.a, que dice que las cosas que son escri
tas en los cuadernos que los ornes tienen por remembranza 
que non empecen contra aquellos contra quien son escritos: 

Que no podía llamarse justa una compra para cuya 
aprobación judicial medió la ocultación de hechos ver
daderos, la afirmación de otros que eran falsos, todo con 
el fin de adquirir la cosa una persona legalmente impe
dida, y la concesión del derecho de prescribir con tales 
circunstancias venia á ser una violación de las leyes 48, 
título 49, Partida 3.a; 64, tít. 5.a , Partida 5.a; 4.a, tít. 42, 
libro 40, y 4.a y 2.a, tít. 8.a, lib. 44 de la Novísima Reco
pilación :

Que además, al franquearse la venta de la casa esta
ban ios dueños en la edad pupilar, y la doctrina corrien
te en la isla era que contra el pupilo no corre prescrip
ción alguna, cuya doctrina estaba fundada en la ley 3.a, 
título 4 4 , lib. 2.a del Fuero Real, que lo prohíbe; y tam
bién en la 8.a, tít. 29, Partida 3/, que no da la prescrip
ción contra los menores de 25 años fasta que hayan cum- 
do su edad, después de la cual es cuando permite que 
comiencen á ganarse contra ellos sus cosas:

Que habiendo cumplido D. Luis Poey los 25 años en 
4 827, era una infracción de aquellas leyes conceder la

prescripción de la cosa contra una demanda establecida 
7 años ántes de vencer el término, y se violaban ade- 
nás las 4 9 y 24, tít 29, Partida 3.a :

Y que la sentencia no daba valor á la interpelación 
lecha en Diciembre de 4838 por medio de una carta en- 
regada por Escribano y de órden judicial á los herederos 
le Hernández, sin embargo de que la ley 30, tít. 29, Par
ida 3.a concedía á ese medio la misma fuerza que á la 
iemanda ó juicio contestado en reclamación de la cosa:

Vistos en esta Sala de Indias:
Considerando que por haberse admitido prueba sobre 

a aprobación de la venta en di verses actos de los her- 
nanos Poey, y calificado estos hechos, según estaba en 
>u derecho, la Audiencia Pretorial de la Habana no ha 
nfringido la ley 4.a, tít. 7.°, libro 4 4 de la Novísima Re
copilación, porque los contenia implícitamente la excep
ción alegada en tiempo oportuno de haber dejado trascur- 
'ir los términos legales para interponer su demanda, y 
jue cualquiera otra gestión se hubiera estrellado, según 
lígeron los demandados, en la inviolabilidad de una eje
cutoria :

Considerando que el no haberse hecho constar en la 
escritura de venta la carta de la tutela y cúratela, como 
el haberse omitido los pregones y el remate de la casa en 
3Ública subasta para poderla adjudicar al que hiciese 
nayor postura en pro de los menores, como también lo 
prevenido en el auto acordado de 27 de Enero de 4787,
0 que debia resultar de la sumaria información sobre la 
necesidad y utilidad de la venta y acerca de si podia ó no 
excusarse, son reclamaciones que no pueden tener lugar
1 título de menor edad cuando ha trascurrido con tanto 
exceso el cuadrienio legal sin haber hecho uso del bene
ficio de restitución, cuando por otra parte resulta que no 
sufrieron perjuicio los menores, como lo ha calificado la 
\udiencia de una manera inalterable, y por consiguiente 
lo han podido ser infringidas las leyes 60, tít. 48, Parti- 
k  3.a; la 5.a, tít. 49, Partida 6.a; el referido auto acor- 
lado; la ley 48, tít. 46, Partida 6.a, y la ley 2.a, tít. 7.a, li- 
oro 3.a del Fuero Real, que tratan de esta materia:

Considerando que el estar ó no justificado que el des
cubierto resultante de la presa del bergantín denomína
lo Gobernador Brook habia sido satisfecho con fondos de 
a sociedad Viuda de Poey y Hernández, y si las partes 
labian estado 6 ao conformes en sentido contrario, es 
también un hecho calificado irrevocablemente por la Au- 
liencia , por lo que no pueden serle aplicables la ley 21, 
título 48, Partida 3.a, ni el art. 53 del Código de Comercio, 
relativos á las notas y asientos de los libros de cuentas; y 
o propio sucede en cuanto al hecho de si hubo ó no nova
ción por consentimiento de las partes en la escritura de 
13 de Enero de 4804 con respecto á la anterior de 3 de 
Agosto de 4802; pues este hecho, sobre no aparecer en 
Jicha escritura , no podia calificarse sin apreciar los que 
[a precedieron , acompañaron y subsiguieron, por lo que 
tampoco ha podido citarse oportunamente la ley 45, títu
lo 44, Partida 5.a, de la que se dice que solo requiere pa
ra la novación el consentimiento del acreedor: que la de
cisión del Tribunal de Comercio en sentido contrario á 
la novación se hizo en juicio contradictorio y causó esta
do , lo que imposibilita á los demandantes de alegar con
tra ella las leyes del tít. 28 , libro 4 4 da la Novísima Re
copilación de un modo tan vago y general que no podría 
nunca aprovecharles:

Considerando que la Audiencia Pretorial de la Habaná, si 
bien ha apreciado en los fundamentos de su sentencia el 
hecho de no haberse pedido restitución por causa del dolo 
ú otra cualquiera, no ha fallado sobre si habia ó no lugar 
á dicho remedio, único caso en que la sentencia hubie
ra recaído sobre una cosa no pedida , por lo que tampo
co puede citarse contra ella la ley 46, tít. 22, Partida 3.a; 
y en cuanto al dolo ú ocultación de datos en el acto de 
la venta, como cuestión de hecho ha estado en su derecho 
declarando que no lo hubo, v por consiguiente no son 
leí e so las leyes 3.ay 5.a, tít. 16 , P«n (ida 7 \ y la 30, tí
tulo 11 , Partida 5.a, que Irai «n de las excepciones que 
pueden oponerse al dolo:

Considerando que los demandados, al alegar que en 
la transacción de 8 de Mayo de 1833 se comprendió, en
tre otros, el pleito que habiau seguido con su madre so
bre indemnización de daños y perjuicios ocasionados por 
la venta de que se trata, librando á su herencia los de
mandantes de toda responsabilidad por esta razón, y re 
cibiendo en compensación una porción considerable de 
bienes; como también que aquellos habían consignado 
en su demanda que consentían en dejarle la casa al com
prador por el mismo precioen que le habia sido vendida, 
con lo que se eximían de toda cuestión con é l , léjos de 
incurrir en contradicción alguna, demostraban con estos 
hechos su negativa del dolo; y la Audiencia, apreciándo
les, como podia hacerlo, no ha infringido la ley 6.a, títu
lo 40, libro 4 4 de la Novísima Recopilación, que prohíbe 
alegar en segunda instancia excepciones directamente 
contrarias á las que se sostuvieron en la primera:

Considerando que la intervención de dos de los her
manos Poey en la testamentaría de D. Francisco Hernán
dez , y en la adjudicación de la casa á su viuda, es otro 
hecho sujeto á la apreciación de la Audiencia, que lo ha 
calificado del modo que ha tenido por conveniente, sin 
que pueda hacerse mérito de la ley 24, tít. 22, Partida 3.a, 
porque no se ha citado como infringida, sino solamen
te en apoyo de que si hubiera obtenido sentencia alguno 
de los hermanos podría aprovechar al no concurrente; 
debiendo decirse lo mismo de la ley 4.a, tít. 4.a, libro 40 
de la Novísima Recopilación , según la cual no puede 
quedar obligado el que de algún modo no aparezca que 
quiso obligarse, y de la ley 4 9, tít. 29, Partida 3.a, rela
tiva al que sabiendo pertenecerle una cosa consiente su 
enajenación :

Considerando que tampoco se ha infringido ni podido 
infringirse la ley 4.a, tít. 42, libro 40 de la Novísima Re
copilación , que prohíbe al cabezalero ó guarda de huér
fanos, ú otro hombre ó mujer cualquiera que sea, com
prar pública ó secretamente ninguna cosa de aquel ó 
aquellos que administra, porque el comprador Hernán
dez no era cabezalero ni tenia bajo su guarda á la viuda 
é hijos de D. Simón Poey, sino que solo era socio ge
rente por consentimiento de los interesados de la socie
dad Viuda de Poey y Hernández, calidad de que no hace 
mención dicha ley:

Considerando que al consignar la Audiencia en su fa
llo que de la casa ingresada en la sociedad solo se comu
nicó á esta el uso, no solo tuvo presente los alquileres 
que resultaban de una cuenta llevada por Hernández, 
sino también el tenor de la escritura de constitución de

la sociedad y las propias confesiones de ios Poey en su 
primitiva demanda, apreciando toda esta prueba según 
estaba en sus facultades, v por consiguiente no infringió 
ni pudo infringir la ley 424 , tít. 48, Partida 3.a, que trata 
de las cosas escritas en los cuadernos que los homes tie
nen por remembranza:

Considerando que ha trascurrido tiempo más que su
ficiente para la prescripción de la cosa y de la acción, no 
obstante lo que se llama interpelación por medio de una 
carta que nunca pudo surtir los efectos del emplazamien
to, que no se verificó hasta el año 4854 , toda vez que 
se tenga en cuenta que no se pidió restitución del tiem
po trascilprido en la menor edad de los demandantes, lo 
que no contradicen las leyes 54, tít. 5.°, Part. 5.a; 4.a, tí
tulo 42, libro 10; 4* y 2.a, tít. 8.a, libro 44 de la Novísi
ma Recopilación; la 3.a, tít. 4 4, libro 2.a del Fuero Real; 
las 8.a, 49 , 24 y 30, tít. 29, Partida 3.a, porque ninguna 
de ellas establece que la prescripción no corra contra los 
menores aun cuando no pidan restitución del tiempo 
correspondiente á su menor edad, sino que todas supo
nen lo contrario que está prescrito por otras leyes; sien
do inexacta la cita de la ley 48, tít. 49, Partida 3.a, por
que no existe en este título, que solo consta de 46 leyes, 
ni se expresa el objeto con que ha sido citada:

Considerando , en resúmen y  como consecuencia de 
todo lo dicho , que en este pleito la cosa y la acción es
tán prescritas, renunciado y transigido el derecho dedu
cido en juicio ; y cuando esto no fuera, calificados de tal 
manera los hechos por la Audiencia, que no puede ser 
aplicable ninguna de las leyes que se han citado como 
infringidas;

Fallamos que debemos declarar y  declarárnoslo ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto porD. Juan 
Poey y compartes , á quienes condenamos en la costas y 
á la pérdida de la cantidad que depositaron para la in 
terposición de aquel, la que se distribuirá con arreglo á 
derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José Gamarra y Cambronero. — Manuel García 
de la Cotera.=Miguel de Nájera Meneos.—Vicente Valor.— 
José Portilla.=Gabriel Geruelo de Velasco.=Joaquín 
Mechor y Pinazo.

Publicacion.=*Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Manuel García de la Coteia, 
Ministro del Supremo Tribunal de Justicia y Decano 
de su Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. M. y 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 4.a de Mayo de 4864.--^Pedro Sánchez de 
Ocaña.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente de la cuenta-suplemento por frutos 
procedentes de la gracia del noveno respectiva al año de 
1835, rendida por el Administrador de ramos decimales 
de la diócesis de Gerona D. José Marimon y Tomás, sien
do Ministro Ponente el limo. Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña: 

Visto que del exámen practicado en esta cuenta se 
ofreció el reparo de falta de justificación de los 4.035 rs. 
72 cénts. que se datan por débitos en poder de arrenda
tarios, en razón áque no consta se hiciera cargo para su 
cobranza la Administración de Rentas de la provincia: 

Visto que, no obstante haberse dirigido el pliego en 8 
de Agosto de 4 853, no se consiguió contestación alguna 
por el responsable:

Visto que para averiguar su residencia ha sido empla
zado por los trámites de la ley en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia en 28 de Diciembre del propio año 
sin éxito favorable, puesto que ni Marimon ni sus here
deros se han presentado á dar sus descargos:

Considerando que agotados ya los medios estableci
dos por la ley y el reglamento para obtener la solvencia, 
ha quedado cerrada la discusión, conforme á lo preveni
do en el art. 43 de la ley; y que los procedimientos ul
teriores pertenecen al expediente ejecutivo de reintegro 
que debe instruirse;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 4.035 rs. 72 cénts. que resultan contra 
D. José Marimon y Tomás, Administrador que fué de 
ramos decimales en la diócesis de Gerona en 4 835, con
denándole , ó á sus herederos si hubiere aquel fallecido, 
al reintegro á la Hacienda de la referida cantidad, que
dando en suspenso la aprobación de esta cuenta. Expí
dase certificación, que se pasará al Ministro letrado de 
esta Sala para los efectos prevenidos en el tít. 5.a de la 
ley orgánica ; publíquese en la Gaceta, y pase después el 
expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 29 de Abril 
de 4864.—Francisco Santa Cruz.=*Manuel Sánchez Oca- 
ña.*=José de Adaro.= Rafaél de Navascués.

Leido y publicado fué el anterior fallo por el llustrí- 
símo Sr. D. Manuel Sánchez Ocaña, Ministro del Tribu
nal , estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera, hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga como 
resolución final y que se notifique á las partes por cé
dula , de que certifico como Secretario de la misma. 

Madrid 4 de Mayo de 4864.«-Julián Saiz Milanés.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Campanario y Zalamea.
4/ El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Campanario á Zalamea la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan

¡n el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio- 
les que en lo sucesivo acuerde la Dirección por coñsíde- 
arlas conven'entes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
lebidamente se exigirá al contratista en el papel corres- 
>ondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
r á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
¡ontrato, abonando además dicho contratista los perjui- 
:ios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de- 
>erá tener el contratista el número suficiente de caba- 
lerías mayores situadas- en los puntos más convenien- 
es de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
a correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
m buen estado de las maletas en que se conduzca la cor- 
espondencia, y de preservar esta de la humedad y de- 
erioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor- 
linarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
1 precio establecido en el reglamento de Poetas vigente.
8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 

ondiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- 
□inistracion, esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
u acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
e satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad- 
uinistracion principal de Correos de Badajoz.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
lia en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
Dtnunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
ará el contratista á la Administración principal res- 
>ectiva , A. fio de que con, oportunidad pqeda. propeder^e 
i nueva subasta; pero si en está época existiesen causas 
|ue impidiesen un nuevo contrato, el /contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
¡I mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne-~ 
:esario variar en parte la línea designada y dirigir la 
••orrespor.deocia por otro ú ottos puntos, serán de cuen- 
a del contratista los gastos que esta alteración ocasio- 
íe sin deiccho á indemnización alguna; pero si el nú- 
uero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 
rariacion aumento ó disminución de distancias, el Gobierno ; 
leterminará el abono ó rebaja de la parte corfespondiente 
le la asignación á prorata. Si la línea se variase del todof
d contratista deberá contestar dentro del término dé los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
i no á continuar el servicio por, la nuev¡a línea que .se 
idopte: en caso de negativa, queda ,al Gobierno el qe^ 
'echo de Subastar nuevamente el servicio de que se irá- 
-a. Si hubiese necesidad de suprimir la línea,, el Gqbierr 
10 avisará al contratista con un mes de, ̂ niicipación 
?ara que retire el servicio, sin que tenga este derecho a 
ndemnjzacion. <

43. La subasta se anunciará en la Gaceta, y Boletín x , 
oficial de ¿la provincia de Badajoz y por los demás oaf- 
lios acostumbrados, y  tendrá lugar ante el tíobernáJfor
le la misma y Alcalde de Campanario, asistidos de los 
Administradores,,de Correos, de los mismo$, puntqs,,ej 
ha 27 del mes actual, á la hora y en el local que señalé 
iicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
ie 5.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma. ¿

45. Para presentarse como licitador será * condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Ha** 
Rienda pública de dicha provincia, como dependencia de 
Saja general de Depósitos, la suma de 500 rs. vn. en me« 
tálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
mal, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, méuos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en <jue el licilador 
se compromete á prestar el servicio, asi como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago originé 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de Ja subasta du-r 
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.*

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Campanario á Zalamea y vice versa por el 
precio d e . . . . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.» •,

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada. , . ■

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex-) 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del * 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación,.superior, ; 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al. 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones-resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empale.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se efe* 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples,* y otra en el papel sellado correspondiénte 
para la Dirección general de Correos. V ( , . r v.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que proviene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 SL DP, 
cumpliese las condiciones que deba llénar para/el'otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tétíga^ 
efecto en e\ término, que se le señale..

Madrid 2 de Mayo de 4864.=»El Director general dñ 
Correos, Mauricio López Roberts*

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA. DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Estado demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de to 
Deuda pública en el mes de Marzo próximo pasado, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro en la clase y con lo s intere
ses que á continuación se expresan:

Número 

de ios 
expedientes.

FEO

del acuerdo de la Junta.

;ha

de la expedición 
del mandamiento.

Número
de

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito.

Ciase en que deben satisfacerse, 
y fecha desde que han de re¿ir los 

in tereses.

su imjportk 
EN

Rs. m . Cénts.

604 2 Marzo 4864 ........ 6 Marzo 4864 ........ 4.060 El Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Juarros..... ........................................ Devolución de ingresos.. 

Medio diezmo .. . ..  .

No preferente,ooa interés desde 
4.a de Enero de 4 8 5 2 . . . . . . . . . .

Idem id. desde 4.a de Julio de 4854.
Í.65Í09

164 4.a Febrero 4864 . . . 14 Marzo 4 861 ........ 4.064 El pueblo de Uña de Quintana............
278 Id. id..................... Id. id..................... 4.062 Idem de Abezames.................. . Idem.......  . .  . Idem id....................... ...................¿ 5.853,4*
279 Id. id..................... Id. id................. . 1.063 Idem de Valdescorriel.. . ; .................. Idem...........  . . . . . . Idem id............................................ 8.876,3Q 

8.532,80280 Id. id..-................. Id id......... ............ 1 064 Idem de Castrillo.................................. Idem. •» ........ Idem id.............................................
652 4 Enero 4864 ........ 15 id. id.................. 1.065 Idem de Redelga ................................. Idem . ............. Idem id............................................' 4 807,99
653 8 id. id.................. Id. id..................... 1.066 Idem de Bretocino................................. Idem ..........*................. Idem id..................... .................... 3.513
654 4 id. id . ............... Id. id..................... 4.067 Idem de Morales del Rey............. Idem................................ Idem id........................................... 48.1.75,59.

- 655 8 id. id ............. . Id. id ..................... 1.068 Idem de Santa Cristina......................... Idem............... ............... Idem id . . .......... ........................ 40.932,74
656 29 Diciembre 4860 Id. id...................... 1.069 Idem de Verdenosa............................... Idem............. .................. Idem id ...... ....... ..... ................... ♦4.283*5'
657 Id. id..................... Id. id ..................... 4.070 Idem de Quiruelas de Vidríales.......... Idem............................. Idem id . ............... ........... .............. 8.212,0* )

2.364 4 Enero 4861 ........ Id. id ...................... 1.071 Idem de Castro Gonzalo......................
La casa Faure é hijos en liquidación..

Idem............... . Idem id........ ..................................... 80.704,98
574 24 Marzo id ............ 21 id id .................. 4.072 Devolución de extraordi

naria de guerra..........
Réditos de censos .

Idem id ................. .................  . . .. • 6.400 5
612 2 id. id .................. 22 id. id.................. 4.073 D. Cárlos Brabo Garrido.. . . . . . . . . . . .

La testamentaría de D. Domingo Zubia 
Aguirre.......................................

Idem id............................. . 3.405,36
658 21 Diciembre 4860. Id. id..................... 4.074

Billetes del Tesoro • • . Idem sin interés............................. 954
304 45 Febrero 4864 ».. 23 id. id .................. 4.075 El pueblo de Brirae y Sog...’..............

Los capellanes del coro de Santa Ma
Medio diezmo................. Idem con intereses desde 4.a de Ju

552 42 Marzo id............. 26 id. id........  . 4.076 lio de 4854............. ...................... 7.545,7*
ría del Prado de Ciudad-Real........... Alquileres de edificios... 

Estancias militares.........
Idem id............................................ '24.295,64

694 4 Setiembre 4860.. 27 id. id .................. 4.077 Hospital civil de Igualada.....................
Idem militar de Granada......................

Preferente id. id .................... *♦4.938,06
602 2 Marzo 4861 ........ Idem................................ No preferente con interés desde 4.° 

de Julio de 4851 .......................... 47.275 i
586 12 id. id.................. El pueblo de Aguillinos....................... Medio diezmo.......... Idem id . .......................... .. 3.703
680 Id. id..................... D. José Agustín Caballero.................... Réditos de censos......... Idem id ......... ........................ *946)08
684 Id. id...................... D. Domingo S aen z ......................... . Billetes del Tesoro......... Idem sin interés........... ......... ......... 322,36
610 15 id. id.................. El pueblo de Santa Colomba.............. Medio diezmo................. Idem con intereses desde 4.° de Ju

8.2Ó9',«lio de 4 8 5 4 . . . . . . .................
614 Id. id..................... Idem de San Agustín..................... . Idem................. . . . . Idem id. . . . .  . . . * . . . . . . . . . . . . . . . ,4J888,98
754 22 id. i d . . . . . ........ D. Juan Bruil....................................... Devolución de ingresos.. Idem id . .......................................... 27.984,49

T o t a l . • •2O 4i«09í99_

NOTAS. 4.a El importe del mandamiento de pago señalado con elnúm . 4.077 ha figurado ya entre los pendientes cíe expedición en el estado del mes de Setiembre del
sado; el del núm. 1.072 en el del mes de Mayó, y los de los números 4.069, 1.070 y 4.074 en el del mes de Diciembre de dicho año; los de los nuin 
ros 4.064, 4,062, 4.063, 4064 y 4.075 en el del mes de Febrero, y tos délos números 4.065, 4.066, 4067, 4.068 y 4.071 en el del uiés de Eneró último. .

2.a Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haberse presentadolós^Antefeiéwos 
recogerlos, ó faltarles algún requisito.

Madrid 43 de Abril de 4861,«*El Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.«*»V.* B.a«wEl Director general, Presidente, P. Y., Alfaréi Quiñones.
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DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

R e la c ió n  de los privilegios de industria concedidos en el primer trimestre del corriente año

' Fecha de la Real
Nombres. Vecindad. Clase. cédula. Objeto.

D. León Pedro Barré............................................................ París.................. Invención........ 24 Enero 4 861., . .  Sistema perfeccionado de calderas tubulares para las máquinas

D. Jaime R. Haskell............................................................  Nueva-York.. . . . Idem.................. Idem id ............
de vapor.

, . .  Sislema para reducirá fibras la madera, cáñamo ó cualquier

D. Francisco Gel................... .............................................. Alcoy..................... Idem............ .. Idem id ..........
otra sustancia vegetal fibrosa.

. . .  Sislema de peines de metal para toda clase de tejidos.
D. Juan Er iesson y otros........ .......................................... Nueva-York......... Idem.................. Idem rd.......... . . .  Máquina calórica de Ericsson mejorada.
D. Juan Bautista White y Boneli..................................... Valencia................ Introducción. . . Idem id .......... . . .  Procedimiento para cocer los azulejos estampados.
El m ism o.............................................................................  ídem....................... Invención.......... Idem id .......... . . .  Procedimiento para trasmitir á los azulejos los grabados en

D. Jáime Calvetó y Baralt.................................................  Arenys de M ar... Idem.................. Idem id..........
plancha y su colorido.

. . .  Método para alumbrar las aguas subterráneas formando ma

D. Cárlos Jenty....................................................................  París....................... Idem.................. Idem id ..........
nantiales perennes en la superficie de la tierra.

. .  Procedimiento para extraer el betún de las rocas asfálticas y de

D. Tomás Rickett.................................................................  Buckingham........ Idem.................. 22 id. id...........
los minerales asfálticos bituminosos.

. ,. Sistema de tracción v locomoción por caminos ordinarios por

D. Mtnuel García Marqués................................................ Barcelona.............. Introducción... Idem id ............
medio de una máquina de vapor.

.. . Procedimiento para la cocción de ladrillos.
D. Pablo Emilio Gaudron.................................................. Madrid................... Invención......... Idem id ............ . . .  Procedimiento para solidificar los objetos de barro.
D. Joaquín Augusto Lima.................................................  Oporto................... Idem................... Idem id . . . . . , Máquina de va^or para la iocomocion por las calles y caminos

D. Joaquín Pujol................................................................... San Martin de Pro-
vensals.............. Idem.................. 4 4 Febrero id ..

ordinarios.

Procedimiento para hacer con cualquier clase de paja una

Sociedad de Verdat de Tembley y Martin.............. .. Rouen.................... Idem.................. Idem id ............
pasta vegetal aplicable á la fabricación de papel y cartón.

. . .  Sistema para apretar los frenos de toda clase de carruajes, y

D, Gervasio Amat........................................... .... .............  Barcelona............. Idem.................. Idem id.......... .
detener la marcha de estos.

Procedimiento para fabricar esteras finas de esparto v junco

D. Juan Larmanjat..............................................................  París....................... dem................... 4 Marzo id ..
en telares mecánicos.

, , Sistema de máquinas de vapor.
D. Juan de Dios Mezquita.................................................  Granada................ Idem.................. Idem id ............. Sistema de máquinas para forjar herraduras.
D. Valentín Federico Muchez.................. ........................  San Martin de la

Vega.................. Idem.................. Idem id ............. . .  Sistema para concentrar á cristalización las aguas que contie

D. Antonio Joaquín Pereira de Carbalho......................... Guimarraez.......... Idem.................. Idem id ..........
nen sulfato de sosa, 

r , . Sistema de architraves mecánicos, aplicable á toda clase de

D. Esléban Sala y otro.................... ................. ................ Zaragoza............... Introducción... Idem id .......... .
construcciones.

. . .  Máquina para hacer ladrillos.
D. Eduardo Bridgman............................  .........................  Tarragona.............. Invención......... Idem id.......... Sislema perfeccionado de contadores de gas.
D. A gustínC astelví........................................................... Z aragoza............. Idem.................. 9 id. id............ .. Máquina-freno perfeccionado ' * detener la marcha de los

D. Emilio Chasseriau..........................................................  B urdeos............... Idem.................. Idem id.............
trenes.

. . Procedimiento para extraer v utilizar el azúcar que queda en

D, Alejandro Gesler.............................................................  Santander............. Idem.................. Idem id ............
la caña después de molida.

Procedimiento para obtener potasa v ceniza cáustica de la ve

D. Emilio-Haunet..................................... ............................  Epernay................ Idem.................. Idem id .......... .
na ó parte leñosa del tabaco.

Procedimiento para hacer impermeables todas las sustancias

D. Fernando Jonin..............................................................  Madrid................. Idem.................. Idem id ..........
vegetales, minerales y animales.

Sistema para la siembra y plantación de los terraplenes y des

D. Antonio Gali.................................. ................................  Tarrasa. . . . Idem.................. 15 id. id ..........
montes de los ferro-carriles.

. . .  Operación para desmedrar la lana lavada por medio de una

D. Joaquín Jordá.................................................................  Barcelona.............. Idem.................. Idem id ..........
máquina.

Sistema ó mecanismo para mover las puertas correderas.
D. José Rafaél Ollér............ ............................................. Valencia.............. Id em ............... Idem id . . . . . . Sistema de máquina para elevar aguas.
Mr. Heber Marini............................................... París Idem.................. 22 id. id ........ , , Método de destilación del gas.
D. Francisco Padilla Orland......................... ....................  A lm ería.. *........... Idem.................. Idem id .......... Procedimiento para obtener del esparto, pita y otros vegetales 

una pasta aplicable á la fabricación de papel.
Procedimiento para fabricar cierta clase de tejidos Un ruadosIntroducción... Trípili irl

Madrid 45 de Abril de 4864.« E l Director general, José Joaquín Mateos,
panas, panillas y cordoncillos.

D irección de la Caja gen era l de D ep ósitos.

Debiendo empezar á prepararse el dia 15 del corriente 
las operaciones del corte y facturas de los cupones de 
efectos depositados en esta Caja general á fin de presen
tarlos en su dia al cobro de las oficinas de la Deuda pú
blica, se hace saber á los interesados en los depósitos 
cuyos cupones vencen en 30 de Junio y 4.° de Julio pró
ximos, que hasta el referido dia 15 del actual pueden 
reclamar la devolución de sus efectos con el cupón cor
riente, ó solo los cupones, con el fin de evitar los en
torpecimientos que ocasiona la devolución de estos des
pués de tenerlos facturados para su presentación.

Con igual objeto se previene que desde el citado dia 
45 del actual no podrán constituirse nuevos depósitos 
que contengan el cupón corriente.

Madrid 4 de Mayo de 4864.«=El Director, Emilio San- 
tillan.

Dire coion general de Obras p ú b licas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 

fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del 
próximo raes de Junio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de dos casi
llas para peones camineros en la carretera de primer ór- 
d^n de Teresategui á Gaidácano, en la provincia de 
Guipúzcoa, cuyo presupuesto asciende á 56.465 rs. 40 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Guipúzcoa ante el Gobernador de la provincia, hallándo
se en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que had e  consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.800 rs. en di
nero ó acciones de caminqs, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 400 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 4 de Mayo de 4 864.« E l  Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  ., enterado del anuncio pu

blicado con fecha 4 de Mayo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de lasobras de dos casillas para peones 
camineros en la carretera de primer órden de Teresáte- 
gui á Gaidácano, en la provincia de Guipúzcoa , se com
promete áto tnar á su cargo la construcción de las mis
mas , con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga /admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 7 de Ju- 

* Dio próximo ,* á las doce de su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de un faro de quin
to órden en el cabo de Santa Catalina de Lequeitio pro
vincia de Vizcaya, bajo el presupuesto aprobado de 
"07.823 rs. 77 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
Por la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Bil
bao ante el Gobernador de la provincia , hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
Jjmhco, el presupuesto, condiciones y planos correspon-

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
Arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
Para tomar parte en esta subasta será de 40.000 rs, en 
«mero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
«euda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo tu 
r r e n  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
Piado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
Pbego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.
. En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
jípales se celebrará, únicamente entre sus au tores, una 
®egunda licitación abierta en los términos prescritos por 
a citada instrucción, siendo la primera mejora por lo mé- 
dos^le 4.000 rs., quedando las demás á voluntad de los li
diadores siempre que no bajen de 200 rs.

“ adrid 5 de Mayo de 4 864.—El Director general de 
u bras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
_ N. N., vecino de   enterado del anuncio publi-

oo con fecha 5 de Mayo ú ltim o, y de las-eondicio- 
búh!^ recIu ¡sitos que se exigen para la adjudicación en 
L  (Ca subasta de las obras de un faro de quinto órdén 
Vizr ° ^anta Catalina de Lequeitio , provincia de 
cion*/3!* se c,om Prom ete á tomar á su cargo la construc- 
rpfiM*e. m¡smas> c°n estricta sujeción á los expresados 

qtiisitos y coudicioues, porda cantidad d e ... .  
lAqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejo

rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente)

A dm inistración general de la  Im prenta  
N acional.

Autorizada por Real; órden para proceder á la venta 
de 6.370 pliegos de papel de hilo de tercera clase, hnpie- 
so é inutilizado, se anuncia al público, á fin de que las 
personas que quieran presentar proposiciones para la 
adquisición de dicho papel lo verifiquen por escrito en 
esta Administración.

Madrid 6 de Mayo de 1861 .«E L  Administrador gene- 
ra l, Ramón de Navarrete. -  3

Junta p rovincia  de B eneficencia de Madrid.
Autorizada la Excma. Junta por Real órden de 14 del 

actual para la creación de una Casa de Maternidad, con 
arreglo á los presupuestos y planos aprobados por Real 
órden de 4 3 de Diciembre próximo pasado, ha ten.do 
á bien señalar el dia 24 del mes*de'lMayo de e¿>te año, 
y hora de la una de la tarde . para la subasta de las 
obras que han de ejecutarse para la construcción del re 
ferido edificio, siendo el presupuesto el de 1.400.24 3 
reales.

La subasta sefcelebrará en esta corle!en e ': salón Ule 
sesiones de la Excma. Diputación provincia!, calle Mayor,  
núm. 145, bajo la presidencia;del Excmo. Sr. Goberna
dor civil ó persona que se sirva delegar; y los pliegos 
de condiciones, presupuestos y pianos para las obras 
se hallarán de manifiesto desde la pub'icacion deteste 
anuncio hasta la víspera de la subasta en la Secretaría 
de la Junta, establecida en el piso segundo del Gobierno 
civil de la provincia, donde podrán examinarlos las per
sonas que gusten todos los dias no festivos, desdé las 
diez de la mañana hasta las cuatro de !a tardé.

Las proposiciones se’presentarán en pliegas cerrados 
y arregladas exactamente al adjunto modelo; debiendo 
advertirse que solo se admitirán en la primera media 
hora, pasada la cual se procederá á la apertura de los 
pliegos'por el órden que fueron entregados.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar préviamentejen la^Gaj i general de Depó
sitos la cantidad de 15.000 r s . , debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite ¿haberse hecho la 
consignación.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal por espncio délo mi
nutos entre los interesados en ellas; y declarado que sea 
el mejor postor, ó hecha la adjudicación provisional, 
no se admitirá proposición alguna sobre mejora de 
precio.

Modelo de proposición.
D. A. A. , vecino d e . . . ,  enterado de los planos, presu- 

puesto, pliego de condiciones y anuncios publicados y 
demás requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de lasobras de todo cost": del nuevo edi
ficio que con destino á Maternidad , Inclusa y Colegio de 
la Paz se ha de construir en esta corte, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de las mismas , con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones. 
(Aquí la proposición, admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 20 de Abril de 486L«El Secretario, León Ma

ría de Argos.

Gobierno de la provincia  de Palencia.
La Secretaría del Ayuntamiento de Fuentes de Nava, 

dolada con 3.500 rs. anuales se halla vacante.
Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con ar

reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 4853, dirijirán sus solicitudés documentadas al Presi
dente de la Municipalidad en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio.

Palencia 9 de Abril de 4861.— J. Quiñones de León.
4854— i

La Secretaría del Ayuntamiento de Villelga, dotada 
con 4.000 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza, que se proveerá con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 4853, remitirán sus solicitudes documentadas al Presi
dente de la Municipalidad en el término de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio.

Palencia 49 de Abril de 1861.«Q uiñones de León.
_ _ _ _ _  2092-2

G obierno de la  p rovincia  de Lugo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Riotorto, en esta provincia, dotada con el sueldo de 4.000 
reales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das en debida forma al Alcalde Presidente de dicho Ayun
tamiento dentro del término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
misma provincia y Gaceta de M adrid; en la inteligencia 
de que serán preferidos los que reúnan las circunstancias 
que prescribe el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Lugo 8 de Abril de 4864.== El Gobernador, Jacinto 
Lozano. \ #gg— \

G obierno de la p rovincia  de B arcelona.
Se halla vacante la Secretaría del Avuntamiento del 

pueblo de Monmañy, dotada con 4.600 r*. vn. anuales, 
por dimisión del que la obtenía.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solici
tudes documentadas al Presidente de dicha corporación 
dentro del término de un mes, trascurrido el cual se

proveerá la plaza en el que reúna mejores circunstan
cias.

Barcelona 8 de Abril de 1861 .«Ignacio Llasera.
4 874— 1

Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 
Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Barbasá , do
tada con 3.000 rs. vn. anuales.

Lo  ̂ que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des al Presidente de dicha corporación dentro del térmi
no de un mes , trascurrido el cual se proveerá la plaza 
en el que reúna mejores circunstancias.

Barcelona 9 de Abril de 4 864 ,=Ignacio Llasera.
 _  4 908—4

Se balín vacante por separación del que la obtenía, 
la Secietaiín del Avuntamien o del pueblo de Bagá, do
tada con 2 800 rs. anuales.

Los que aspiren á ella pueden presentar sus solicitu
des al Presidente de dicha corporación dentro del térmi 
no de un mes, trascurrido el cual se proveerá ia plaza 
en el que reúna mejores circunstancias.

Barcelona 45 de Abril de 1861 .=Ignacio Llasera.
_  ■ ____ ‘ 2049—2

G o b ie rn o  d e  l? p r o v in c ia  de Huesca.
La Secretaria de Ayuntamiento del pueblo de Esplus, 

correspondiente á la provincia de Huesca, se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba : su dotación 
consiste en 1.000 rs. anuales pagados por trimestres del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Alcal
de de dicho pueblo en el término de 30 dias. desde el de 
su inserción en la Gaceta y Boletín oficial de la expresada 
provincia

Huesca 9 de Abril de 1861.— Juan Alonso Colme
nares. 4875—1

La Secretaría del Ayuntamiento del distrito municipal 
de Serne, correspondiente á la provincia de Huesca , se 
halla vacante por dimisión del que la desempeñaba: su 
dotación consiste en 480 rs. vn. anuales, pagados por 
trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes á eiia dirigirán sus solicitudes ai Al
calde de dicho distrito en el término de 30 dias, á con
tar desde el de su inserción en la Gaceta y Boletín oficial 
de la expresada provincia.

Huesca 9 de Abril de 4861. « J u a n  Alonso Colme
nares.   1876—1

La Secretaría del Ayuntamiento del distrito municipal 
de Ja barre lia , perteneciente á la provincia de Huesca , se 
halla vacante por renuncia del que la obtenía: su dota
ción consiste en 500 rs. vn. anuales, pagados por trimes
tres de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente del Ayuntamiento de dicho distrito en el término 
de 30 dias , á contar desde ia inserción en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la expresada provincia.

Huesca 13 de Abril de 4 86L=Juan Alonso Colme
nares. 1957—2

La Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Casvas, 
correspondiente á la provincia de Huesca, se halla va
cante por dimisión del que la obtenía: su’dotacion con
siste en 2 000 rs. vn. anuales, pagados por trimestres del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes ai Al- 
calde de dicha villa en el término de 30 dias, á contar 
desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid y Bole
tín  oficial de la expresada provincia.

Huesca 13 de Abril de 4861.=Juan Alonso Colme
nares-   1979—2

La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Clamo- 
sa, correspondienteá la provincia de Huesca, se halla va
cante por dimisión del que la obtenía: su dotación con
siste en 520 rs. vn. anuales pagados por trimestres de los 
fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Alcal
de de dicho pueblo en el término de 30 dias á contar 
desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la expresada provincia.

Huesca 19 de Abril de 4861.=Juan Alonso Colmena- 
res* 2096—2

Gobierno de la  provincia  de Lérida.
La Secretaría del Ayuntamiento óe Florejachs, dota

da con 1 400 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino dirigirán sus solicitu

des á la referida corporación en el término de un mes 
pasado el cual se proveerá con arreglo á lo dispuesto por 
la ley,

Lérida 9 de Abril de 1861.«M anuel dé Podio y Va
lero. __ _________1877—1

Gobierno de la  provincia  de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Monterrey, dotada con 4.500 rs. anuales; y en su conse
cuencia las personas que se encuentren con la aptitud 
«requerida y dentro de las condiciones que establece el 
Real decreto de 15 de Octubre de 4 853 y deseen optar á la 
referida plaza , pueden dirigir sus soliciludes documen
tadas al Presidente de dicha corporación municipal den
tro del término de un mes, contado desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia.

Orense 9 de Abril de 1861 .«francisco  Javier Ca—• 
muño. _______ 4 873—4

Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de Por
quera, en esta provincia, dolada cori 3.500 rs. anuales; 
y en consecuencia las personas que se encuentren con la 
aptitud requerida y dentro de las condiciones que esta
blece el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4 853, y deseen 
optar á la referida plaza, pueden dirigir sus solicitudes 
documentadas al Presidente de dicha corporación mu

nicipal dentro del término de un mes, contado desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia.

Orense Abril 17 de 186L=Francisco Javier Camuño.
____________  2072—2

G obierno de la  provincia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo del Cubo de la Sierra por renuncia del que la 
desempeñaba, dotada con el sueldo de 2.000 rs. anuales, 
pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que , á la aptitud necesaria , reúnan la 
cualioad de mayores de 25 años, presentarán sus solici
tudes competentemente documentadas al Alcalde de di
cho pueblo dentro del termino de un mes, que princi
piará á contarse desde el dia que se publique el presente 
anuncio en este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna las circuns
tancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853, ó en la Real órden de 21 del mismo mesi 
4 858.

Soria 14 de Abril de 4 864 .«E l V. P. del C., G. I., Ma 
nuel Sanz García. 1878—2

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Benicarló, dotada 

con 4.500 rs. anuales y 2.000 para un escribiente auxi
liar, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán1 sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Muninicipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el en que se pu
blique el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo 
letin oficial déla provincia; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 4 853.

Castellón 12 Abril 4 861.«Ram ón Cuervo.
________ 4927—2

La Secretaría del Ayuntamiento de Cinchtorres , do
tada con 2.200 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde el en que se publi
que el presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia; en la inteligencia deque será 
preferido el aspirante que reúna las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

Castellón 46 de Abril de 4861.«R am ón Cuervo.
2024—2

La Secretaría del Ayuntamiento de Fuente la Reina, 
dotada con 1.500 rs. anuales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gacela de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 4 9 de Octubre de 4853.

Castellón 23 de Abril de 4864.«R am ón  Cuervo.
 ________  2478—2

G obierno de la provincia  de Málaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la Viñuela , en esta provincia, dotada con 7 reales dia
rios.

Los aspirantes á esta plaza remitirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del tér
mino de un mes, contado desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Málaga 4 9 de Abrílfde 186L«Antonio Gtierola.
2101—2

Gobierno de la provincia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Melégis, en esta provincia, dolada con 2.000 rs. 
anuales, se publica en este periódico oficial para que 
los que se crean con derecho á ella presenten sus sofi- 
citudes al Ayuntamiento de dicho pueblo dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la fecha en que este 
anuncio se inserte.

Granada 16 de Abril de 1861.«Celestino Mas y Abad.
 2026—2

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de la villa de Huétor Tajar, dotada con 3.300 rs., y no 
con 4.000 como por equivocaron se expresó en el anun
cio de 4 2 de Marzo último, se publica en este periódico 
oficial para que los que se croan con derecho á optar á 
la mencionada plaza presenten sus solicitudes á la Mu
nicipalidad dentro del término de 30 dias, contados desde 
la fecha en que se inserte este anuncio.

Granada 4 2 de Abril de 1864.«Celestino Mas v Abad.
3196—2

Gobierno de la p rovincia  de L ogroño.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de AI- 

berite, dotada con el sueldo anual de 2.400 rs. paga
dos de los fondos municipales, siendo de cargo del que la 
obtenga la formación de los trabajos d é la  Municipali
dad, Alcaldía y estadística, y amillaramientos con las 
operaciones que les son inherentes.

Los aspirantes mayores de 25 años que reúnan la ne
cesaria aptitud dirigirán sus solicitudes documentadas en 
forma al Alcalde Presidente de la expresada corporación 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales; en la in 
teligencia de que serán preferidos los que reúnan las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto da 19 de 
Octubre de 1853 ó en la Real órden de.21 del mismo mes 
de 1858.

Logroño 15 de Abril de 1861.« E l  Gobernador inte
r in o , Ildefonso San Millan. 2020—2

Gobierno de la  provincia  de León.
Por fallecimiento del que la desempeñaba se halla 

vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Pro- 
peruelos del Páramo , en esta provincia , dotada en 4.100 
reales anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente del mismo Ayuntamiento en el término de 
un mes.

León 4 5 de Abril de 4 861.«G enaro Alas. 2022—2

Gobierno de la provincia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Alhaurin el Grande, en esta provincia , dotada con 6.000 
reales anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas á la Alcaldía de dicho pueblo den
tro del término de 30 dias, desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Málaga 4 5 de Abril de 4 864.=Antonio Guerola.
2025—2

Gobierno de la  provincia  de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Albalat de la Rivera, dotada con 3.000 rs. anuales.
Los que deseen obtenerla deberán presentar sus so

licitudes documentadas á dicha corporación en el plazo 
de un m es, contado desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Valencia 16 de Abril de 1861 .«Peralta. 2027—2

Gobierno de la provincia  de Oviedo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Gozor, dotada con 4.200 rs. pagados por trimestres de 
los fondos municipales.

Los que deseen aspirar á la mencionada plaza dirigi
rán sus solicitudes al Presidente de aquella corporación 
en el término de un mes, á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio, acompañándolas de los requi
sitos que para el caso se requieren.

Oviedo 16 de Abril de 1861.« E l  Gobernador interino, 
Vicente Coronado. 2048—2

G obierno de la  provincia  de B urgos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Cárrias, en esta provincia, dotada con la cantidad de 600 
reales anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigirán sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un mes, á contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Búrgos 11 de Abril de 4 861.«Francisco de Otazu.
4904—2

Gobierno de la  provincia  de Gerona.
be halla va£aiJtela Secretaría del Ayuntamiento cons

titucional de Molió por renuncia del que la desemoofa- 
ba consistiendo su dotación en 4.4*3 rs. v n /an u d es;

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes á í Presi
dente de dicho Ayuntamiento' dentro dél térmínd dé tiri 
mes, que principiará á contarse desde el dia >en que'sé 
publique este anuncio en el Boletín oficial def ¡pro-* 
vincia y Gaceta de Madrid, pasado el cual se proveerá 
el referido destino con arreglo á la ley de 8 de Enero de 
4845 y Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Gerona 9 de Abril de 1861.« Jo sé  de Urbiztondo.
 ___ _ 1907—r

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de San 
Aniol de Finestras, dotada con el sueldo de 4.50Ó T&rVti. 
anuales, se halla vacante por renuncia úel que lá sefVia.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento dentro del término de un mes, desde 
el dia en que aparezca publicado este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, pasado 
el cual se proveerá el citado destino conforme á la ley 
de 8 de Enero de 4845 y Real decreto de 49 de Octubre 
de 1853.

Gerona 4 4 de Abril de 1864.« J o s é  de Urbiztondo.
__________________4956—2

G obierna de la  provincia de Sevilla .
La Secretaría del Ayuntamiento de Paradas, dotada 

con 7.700 rs., se halla vacante.
En su virtud, y de conformidad con lo propuesto1 fcn 

el art. 97 del reglamento de 46 de Setiembre dé 4845 y 
2.° 'del Real decreto de 49 de Octubre de 4853 , se 
anuncia al público para gue las personas que- deseen 
obtener dicho destino dirijan sus solicitudes ai Alcalde 
Presidente de la enunciada Municipalidad dentro* del 
plazo de un mes, á contar desde la fecha en que se in
serte este anuncio en la Gaceta y  Boletín oficial de le pro
vincia.

Sevilla 12 de Abril de 1864.« É l  G obernadorM ario  
de la Escosura. * ! rf$

La Secretaría del Ayuntamiento de Villanueva del Aria* 
cal, retribuida con el haber anual de 4.400 rs ./ée’ hÉRa 
vacante. ...........

Por tanto, y en virtud de lo dispuesto en el art. 97 
del reglamento de 16 de Setiembre de 4845 y 2.* dél Real 
decreto de 19 de Octubre de 4853, se anuncia aL,público 
á fin de que las personas que deseen obtener dicho car * 
go dirijan sus solicitudes al Alcalde Presidente dq.la ci
tada Municipalidad dentro dél término de un itiés, córi- 
tado desde la fecha en que se inserte ésta ‘con vocátória 
en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia. '

Sevilla 13 de Abril de 4864.« E t  Gobernador , Mário 
de la Escosura. 4955-**

G obierno de la  - provincia  de T oledo.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante J a  

Secretaría del Ayuntamiento constitucional de la villa da 
Caudilla, provincia de Toledo, dotada con el Súéldó de 
2.000 rs ; cuya vacante se proveerá en el térm inó'de 30 
dias, contados desde el en que tenga efécto' la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Bótetiti ofi
cial de la provincia , para que los aspirantes puedan d i
rigir sus solicitudes al Presidente de la corporación den
tro de dicho término. 2002-^-2

Gobierno de la  provincia  de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Narros del Puerto, dotada con 800 rs. ánuos.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentales 

al Presidente de la corporación dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación de este anunció en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia que será elégidó pa
ra dicho cargo el que reúna mejores circuOstanciak, Con 
arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 49 de,vOctúbre 
de 1853 , ley de 8 de Enero de 4845 y reglamento para la 
ejecución de la misma ley.

Avila 49 de Abril de 4864.«Romualdo Beceml.
2097—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento deSo- 
lana de Béjar, dotada con 4.600 rs. ánuos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas, 
al Presidente de la corporación dentro del término $$ 30 
dias, .contados desde la publicación de este añúncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia que será elegido pára 
dicho cargo el que reúna mejores circunstancias, con a r 
reglo á lo dispuesto en Real decreto de 49 de Octubre 
de 4 853, ley de 8 de Enero de 4845 y reglamento para 
la ejecución de la misma ley.

Ávila|20 de Abril de 4861 .«  Romualdo,BecerriL
 2098*^2

Alcaldía con stitu cion al d e  Cab ezarubias.
La Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con  1 6 0  

reales anuales pagaderos por trimestres dél jkéWptÉfcfo 
municipal, se halla vacante por renuncia del que la'dés-
empeñaba.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á esta 
Municipalidad, siempre que se encuentren adornados de 
los requisitos necesarios, dentro del término de 39 dias, 
contados desde el en que aparezca este anunciaren e l &>• 
letin oficial de esta provincia y Gaceta del Gobierno, pau
sado el cual se procederá á la provisión.  ̂ , 4 .

Cabezarubias 9 de Abril de 1864. «E . A. CL P.’, feo -  
doro Castañeda. ‘ 4#Í2—2

Sociedad española mercantil é industrial,
CALLE DEL BAÑO , NUM. 3.—MADRID.

Estado de Situación de la misma eri 30 de Abril 
de 4864.

ACTIVO.

Existencia en m etálico..................... Rs.
Idem en electos á realizar y fon

dos públicos...........................................
En poder de corresponsales....................
Varias cuentas deudoras.......... ..............

&.8í3'.é6Ui 6

5í ;í 21Í8S,60 
•705.060S14 

U.«57.034,6»

Rs. vn ............ 76.307:741,«9

PASIVO.

Cuentas corrientes............. .. v.R s,
Varias cuentas acreedoras.....................
Capital (50 por 400 del ~valorúe4ás 

acciones de la prim era em isión)... . 60.800.000

R s .v n . . . .* . . .  f76J407<74i*49

S. E. ú 0 .« E I Subdirector Interventor , AngeLH«om«w» 
V.* B .*«P or la Sociedad española mercantil é indus
tria l, como ihdivíduo de la comisión ejécutiva, Anto
nio de Gaviria,«El Director, Juan Francisco^Gamaoho.

Sociedad general de Crédito Moviliaro español.
Estado en 30 de Abril de 4864.

Reales vellón.

P o ia  i Efectivo........................... .... ... . .ün ^aja . j £ a r t e r a  y  títulos.
En poder de varios . . . . . . . . . . . . . . . .
Diversos........................................... ..  ............

,6.828.400^87 
« 2 .5 0 0 .2 ^ 5  
67.44 9.3).4 # 2  
. .4.878.349*48 

364.800.000

Capital.....................................*................
Cuentas corrientes....................... ..

573.4*6307*6*

456.000.000

573.4*6.307,6*

S. E. ú 0 . =  Madrid 30 de Abril de 486*.«=45UJefe 
de Contabilidad, F. Lenz.=Conforme.«=BKl Dwectop*geoe-
ral, Wilhelm Wertheimbert.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sentencia.=En la villa de Madrid, á 8 de Abril de 1861, el 

Sr. D. Patricio González, Secretario,honorario de, 
primera instancia del distrito de Jas V ^tilla^d^  esta cqrte.^be
biendo visto los presentes autos seguidos por ehProcura^¿Don 
Agustín Cano, en nombre de D. Cándido iLopeá Rueda* yueflDO 
curador ad litem del hijo del mismo D. Alfredo L opei Ránde; 
de D. Pedro López y D. Francisco Tirado,; marido jesteMfer>D8fia 
Pilar López; de Doña Joaquina Folgueira^, esposa de D. Manuel 
Arias, y de Doña Josefa, Doña María, Doña lsabel,; Dofia’̂ SfWa 
y Doña Ramona Folgueiras, con D, Perfecto Martínez, cótWOj Ala
rido de Doña Juana Bande; D. Joaquín de la Torre y Bosíiei, có
mo curador ad bona de Doña Isabel Bande; D. Antonio Bande, 
D. Manuel, D. Antonio y D. José Folgueiras, su ProcurjuJor ^pn 
José García Noblejas, y  con los estrados 4e\ Ju g ad o  
sent ación de D. Juan ¡Bande, spbre declai;a<$íp$4é herédanosle



!>óñn Isabel Bande; por. sus méritos, y  por lo expuesto y  alegado • 
por tas p arfes^ of ánté mí e1 infrascrito Escribano del número l 
djjoí

que Doña IsgbjBl Bande por Ja,cláusula 35 del tes
ta in e n ta b ^ q u e  fa ¡Jecíó, j  <jue fp é  otorgado,en essta corte por 

Ó.’ Domingo Bande á 4> de Mayo de 4844, 
j^Q  ̂^ere^ero usufructuario del remanente que quedase de 

todos eus ^iene&4 9u;, esposo D . José García Martínez; y  verifi
cado qta& fuere el fallecimiento de este, instituyó por herederos 
en propiedad á sus hermanos y  sobrinos carnales, añadiendo 
que si hubiese muerto algún sobrino carnal recaerá su parte en 
tos hijos cpie^hübiere dejado, para que los que sean ios hayan, 
g >een y  hereden con la bendición de Dios, á quien pide la enco-

R ^ü^ ndq.que en 24 efe l  ebrero de 1857 acudieron al Juz- 
g*dq\to^stestamentarios, de D. José García Martínez presen
tando partida de defunción de este, un testimonio de lo 
fkeeeáartb del testamento bajo que murió, y  los títulos de 
tas cáias sitas en esta corte y sus calles de Barrionuevo, 
nútiiOfO SO, y  del Calvario, núín. 18, pertenecientes al haber de 
m  dlftinta esposa Doña Isabel Bande , y  de los cuales el Don 
J jgé sido usufructo arfo, á fin de qiie se hiciese entre
ga deeljas, ^  4p todos losf bienes hereditarios de dicha Doña í 
Isabel ¿  íoa que acreditasen tener derecho, acordándose en 
&u virtud citar, llamar ylemplazar por medio de edictos á todos 
jO$ herederas en  pj&opjcd^U ó  á sus causa-habientes de la Doña 
Isabel, según así se verificó:

áesuíiandb que celebrada en ád de Octubre de 4857 junta 
judicial de tqdos lo§ interesados, se procedió á la votación entre 
o* concurrentes de las personas que tenían derecho á la heren
cia de la Boda Isabel, y fueron reconocidos por unanimidad co
mo herederos de esta D. Ildefonso y D. Alfredo López Bande, 
oú m b íos32 y  88 del árbol genealógico, en representación de su 
mafofo DóÜéf "Jósefa Bande, núm. 4 4 , sobrina carnal de la testa- 
ii.H'a,vnÜm." 1'Y t f l .Ahtfmio-,Fó1§u"éirás’, núm. 8, sobrino carnal 
úm & efi db m isQ S; DoiSa Joaquina Fóígueirás, núm. 44, so
brina carnal igualmente; Doña Josefa, Doña María, Doña Isa
b e l, Dofca Tqrfe$á y  D. Ramón Folgueiras, números 22, 2 3 , 24, 
25 y 26 , en representación de su padre D. Manuel, núm. 4 0, so
brino garupl d e  la testadora; Doña Josefa Bande, viuda de Don 
juaurBande,, núm. A.¡ como legataria del quinto de este y como 
madre de D. Ildefonso Bande, núm. 45, sobrina carnal de la tes-
l.vibra;  Doña Pilar Bándé, núm. 46, sobrina carnal de la difun
ta J y  cotilo bija legítima además dé D. Juan Bande', núm. 4; Don 
Joé¡£y Bófea Francisca Gónzaléz Bande, números Í1 y  32, en con
cepto de* hijos de Dona ísaÉél Bande , núm. 4 3, también sobrina 
carnal,; D. Pedro y Doña Pilar López, mujer esta de D. Fran- 
dsco.Xiraáo , números 34 y 3¿, en representación de D. Manuel 
Folgueiras , núm. 24, hijo de oteo D, Manuel, núm. 40, á quien 
quoieyM se ba: dicho representan» i gualmente sus cuatro hijos 
números 24 y 25; Doña Juana Folgueiras, núm. 9, sobri
na carnal de la testadora; y  finalmente', los tres hermanos de 
esta D oñ g ,4n a;, D. Juan y  D.Ram on Bande, números 3 , 4 y 5: 

Resultando que en la indicada junta no se reconoció por al
gunos‘infér^ados ei defécho dé que se suponían asistidos D. Ma
nuel., í) . Xníoñíó y  D. José Fóígueirás, números 27, 28 y 29 del 
l ib o !p a r a  ser herederos de la Dona Isabel Bande, núm. 4.°, en 
jepr esputación de su difunto padre D. Bernabé Folgueiras, nú
mero 4 2 , sobrino carnal detesta, y que falleció antes de que la 
misma otorgase su testamento, si bien se les reconoció por todos 
niderécho que tienen á percibir la parte alícuota que les c.>r- 
lOáporfda Éfi lá herencia de Doña Ana Bande, como nietos que 
»v>U de ella y en representación de su difunto padre D. Bernabé: 

Resultanjjlq^eppr la.no conformidad de los interesados se 
promovió ctemahda en ÍÜcíeÁgóstb dé 4859 por D. Agustín Gano, 
OOfpo ciirifdor ádlitem  dél menor D. Alfredo López Bande, y á 
nombre de D. Cándido López Rueda, de D. Pedro López y Don 
Friaclsco Tiráfib , tnaridÓ esté dé Doña Pilar López; de Doña 
Juáná Folgueiras Bande,,esjjjosa dé D. Cayetano Bombo; de Don 
Antonio Folgueiras ; de Doña Joaquina Folgutiras, esposa de Don 
Manuel Arias, y de Doña Josefa, Doña María, Doña Isabel, Doña 
Teres? y  Doña Ramona Folgueiras, en solicitud de que se d eca 
íase herederos .por iguales partes de Doña Isabel Bande: prime
ro, á su hermana Doña Ana, y por su defunción como herede.* os 
de la mi&na, á sús cinco hijos, números desde el 8 hasta el 4 2 
IpclusiYedél árbol, ó á los causa-habientes de estos: segundo, a 
D. Juan Bande, hermano también déla testadora, y por su muerte 
á sushijos y á los causa-habientes de ellos; tercero, á D. Ramón 
^ande, hermano igualmente de lá Doña Isabel, y por su fallecimien
to £ los que dejara por herederos; cuarto , á D. Antonio Foi- 
gueiras, sobrino carnal; quinto, á Doña Juana Folgueiras, en el 
propio concepto, sexto, á D. Manuel Folgueiras, por igual rnoü- 
y o , y por su muerte á sus hijos, números desde el 24 al 26 del 
á rb o l, y por fallecimiento del señalado con el núm. 24 a sus 
Causa^habientes , números 34 y 35; sétimo, á Doña Joaquina F d -  
gueiras, sobrina carnal; octavo, á Doña Isabel Bande y en su 
representación á sus hijos legítimos, números 30 y 34 ; noveno, 
# Doña María Josefa Bande, y por su muerte en representación 
suya á sus hijos, números 32 y 33 ó á los causa-habientes de es- 
$üs; (Jócimo, á D. Alfonso Bande, sobrino carnal, y  por su muer- 
tp vá sus herederos ó á los causa-habientes de estos; y undécimo, 
á poña Pjlár Bande, hermana del anterior, y de consiguiente 
sobrina carnal también; pidiendo además también que se les 
reservara su derecho para reclamar daños y perjuicios |>o¡ ¡a 
tonna en que se hizo la división de los bienes practicada en IS U , 
y /£or 1á «n que s® verificó la entrega al usufructuario D. José 
García M artínez, y  que Se declarase excluidos del derecho de 
bé&dfát i  Dbñ'a Isabel Bánde, á su hermano D. Antonio Bande, 
fltúáftro S', á sú sobrino D. Angel Bande, núm. 6, y á los hijos 
de este D. Antonio, D. Pédro, Doña Juana y Doña Isabel, nú- 
raer<S,.47, J8 , 49 y ÍÚ, y  á D. Bernabé Folgueiras, sobrino car
nal deía testadora, y á los hijos del mismo D. Manuel, D. Ántonic 
y  D. Jogé, números 27, 28 y 29; á cuya pretensión, por no consi- 
d eram  Júita, &  se adhirieron áfgúnós dé íoS herederos recono
cidos en la juht’á , y  de lá cual se separaron por escritura de £ 
de Octu|>re de 4 852 de los mismos, á cuyo nombre se habia de
d u cid o^  sean Antonio Folgueiras y Juana Folgueiras esposa de 
Cayetano Pombo:

Regultan^lp que habiéndose conferido traslado con emplaza- 
mientb aé dicha demanda, se evacuó por él Procurador D. José 
Gapcía Noblejas , á nombre de D. Perfecto Martínez, maridó d( 

iunuá Dande, del curador ad litem  de Doña Isabel Bande 
iie» |)¿ ^ to n io  Bande y  D. Manuel, D, (Antonio y  D. José Fol- 
gueiras, solicitando que se desestimase la demanda en cuanto ; 
.‘a.^eágghm, de los hijos de D. Bernabé Folgueiras y de D. An 
geirJiguiéndose ol juicio en cuanto se refiere á D. Juan Band 
con los estrados del Juzgado mediante su ausencia y rebeldía:

Considerando que en tas sucesiones testadas, cuando no hay 
rederos forzosos, la voluntad del testador es la suprema ley: 

Considerando que, ora se entienda como verdadera sustitución 
ligar, ó como simple derecho de representación, el llamamiento 
icho por Doña Isabel Bande en la cláusula 35 de su testamento, 
los hijos de sus sobrinos carnales parece indudable que se re- 
3re á los hijos de los sobrinos que muriesen después de otorga- 
a aquella última voluntad, porque así lo demuestran los térmi- 
3S mismos de la cláusula , y  porque si otra cosa hubiera querido 
ar á entender, la testadora debería haber usado seguramente de 
istintas y  más claras palabras que no hubiesen dado lugar á 
ingun género de dudas :

Considerando que los demandantes han justificado respectiva- 
íente por medio de las correspondientes partidas sacramentales,
0 solo carácter de sobrinos carnales de la testadora, de hijos 
e estos ó de causa-habientes de unos ú o tros, sino que han 
creditado asimismo que los tres hermanos de la Doña Isa- 
»el, Doña Ana, D. Ramón y  D. Juan Bande, y  el hijo de este 
). Alfonso, núm. 45 del árbol, que murió soltero, fallecieron con 
►osterioridad á la defunción de la Doña Isabel, y que sus sobri- 
ios D. Manuel Folgueiras, Doña Isabel y  Doña Josefa Bande 
nurieron después de haber aquella otorgado su última voluntad:

Considerando que, con arreglo á los términos de la cláusu- 
a 35, el tiempo á que se debe atender en este caso para la su
cesión de los hermanos es el de la muerte de la testadora, y  pa- 
*ala sucesión de los sobrinos carnales el del otorgamiento de la 
lisposicion testamentaria :

Considerando que D. Antonio y D. Angel Bande v D. Bernabé 
7olgueiras, números 2 , 6 y 12 del enunciado árbol genealógico, 
allecieron, no solo ánles que la Doña Isabel, sino antes que esta 
)torgasesu testamento, según la manifestación y confor midad de 
as partes:

Considerando que no consta la defunción de D. Juan Bande, 
íiúm. 7, uno de los demandados, y cuyo paradero se ignora:

Considerando que las partes han reconocido y aceptado co
mo exacto el árbol genealógico del folio 452, y que están confor
mes en todos los hechos y en la filiación ó parentesco de todos 
los interesados:

Considerando que las diferencias que se advierten en algunas 
partidas sacramentales, especialmente en las de Ana Bande y en  
las desús hijos, y  de D. Juan Folgueiras, no bastan para des
truir la fuerza y valor de dichos documentos, toda vez que no 
hay divergencia en el nombre de los padres de la expresada Ana; 
que las partes están conformes en que las partidas hacen rela
ción á una misma persona . y que las equivocaciones que en ellas 
se advierten proceden de la costumbre especial que se signe en 
Galicia:

Visto el art. 333 de la ley de Enjuiciamiento civ il, debia de
clarar y declara únicos y exclusivos herederos de Doña Isabel Ban
deó su hermana Doña Ana Bande, y por su defunción á sus cinco 
hijos ó causa-habientes de estos en una undécima parte; en otra 
parte igual á su otro hermano D. Juan Bande. y por su falleci
miento á sus cuatro hijos ó causa-habientes de estos ; en igual 
parte á su otro hermano D. Ramón ó á sus herederos; en otra 
parte igual á su sobrino D. Antonio Folgueiras ; en otra á su so
brina Doña Juana Folgueiras; en otra á su sobrino D. Manuel 
Folgueiras, y por su fallecimiento á sus hijos ó cau-a-habientes; 
cu otra á su sobrina Doña Joaquina Folgueiras; en olra á su so
brina Doña Isabel Bande, y en representación suya á sus hijos; en 
otra á Doña Josefa Bande, y po: su fallecimiento á sus hijos ó 
causa-habientes de estos; en otra a su sobrino D. Alfonso Bande, 
y por su muerte á sus padres ó herederos de estos; y en olra 
parte igual á su sobrina Doña Pilar Bande, sin perjuicio del d e
recho que pueda asistir a! D. Juan Bande, núm 7. sobrino igual
mente de la Doña Isabel.,

Y se reserva su derecho a los demandantes para que si vieivn 
convenirles lo deduzcan en el juicio que corresponda respecto ¿i
1 i división de bienes que se hizo en 4 844, y á la forma en que 
s? entregaron aquellos al usufructuario D José García Marlin- z 
\  mediante á que ei pleito se ha seguido en rebeldía i espeo! <
I). Juan Bande, publíquese esta sentencia en el Diario de Avisoi 
de M adrid, Gaceta del Gobiern • y Boletín oficial de la p ro v in 
cia, según se prescribe en el art. 4.4 90 de la citada ley de En 
juiciamienlo civil. Así por esta su sentencia definitivamente jir/.- 
L-ando, sin hacer especial con-ienarion de costas, lo pronuncie 
mandó y firma dicho Sr. Juez; de todo lo cual yo el infraserd- 
Escribano del número doy fe .=  PatriciuGonzaiez.=Tomás Dance

Corresponde con su original de que doy fe y a que me re
dero.

Y para que tenga efecto la publicación déla preinserta senter- 
< ia en los periódicos oficiales, yo el infrascr ito Escribano del r.ri
mero firmo la presente en Madrid ó 24 de Abril de 4 864 .—T o 
más Bande. 2425

El Licenciado D. Teodoro de A zcárale, Juez de paz d i 
Ayuntamiento de esta villa de Vergara, ejerciendo funciones rio i 
le primera instancia del partido de la misma por indisposición 
leí propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidro de Sanoue; , 
natural de la villa de Oñate, y cuya residencia se ignora, para  
que conviniéndole se muestre parte por sí ó por medio de apo - 
derado en el juicio de testamentaría de los bienes fincados por 
muerte de su padre D. Antonio Sanoner,. y que se sigue en o 
dicho Juzgado; previniendo que de no hacerlo así será repre.ve
lado por el Sr. P rom otor  fiscal del mismo.

Y para que no pueda alegar ignorancia se expide el presente 
en Vergara á 4.° de Mayo de 4 861 .=Teodoro Azcárate.=Por su 
mandado, Licenciado Luis Gonzaga de Lesarri. 2424

PARTE NO OFICIAL.
E x m i o n

E n una de las ú ltim as sesiones del P arlam en to  
ing lés, Lord P aim erston dio cuen ta  de una  com uni
cación de la R eina anunc iando  el p róxim o en lace de 
la segunda h ija  de S. M., la Princesa A licia, con el 
P ríncipe Luis de H e sse -D a rm sta d t, y la esperanza  de 
q u e  el P a rlam en to  concedería una  dotación conve
n ien te  p ara  S. A. R. D espués de hacer cum plido elo
gio d e  la P r in c e s a , L ord  Paim erston  propuso la con 
testación por medio de un m ensaje á la  R eina, cuvf 
mocion fué apoyada por M. D israeli.

Según las ú ltim as noticias de Polonia} el Consejo 
m unicipal de V arsovia ha p resen tad o  su  dim isión. 
El núm ero de las tropas rusas en  aquellas p rov incias, 
que en  los p rim eros d ias de A bril no excedía de 
\ 5.000 h om bres, asciende ac tua lm en te  a 50 .000 , ag re 
gándose cada d ia nuevos regim ientos.

A nuncia u n  despacho de C onstantinopla q u e  la 
P u e rta  h a  resuelto  en v ia r á SiriTa un cuerpo  de e jé r
cito de 8 .000 hom bres y  40 piezas de a rtille ría  do 
cam paña p a ra  reforzar las tropas de F u ad -B a já . Una 
sección de trasp o rtes  de v ap o r con p a rte  de aquella  
fuerza salió el 1 .° de Mayo de la cap ita l de T urqu ía  
con dirección á B eyrou th , á  las ó rdenes del C on tra 
a lm iran te  M ahm outh-B ajá , cuyo pabellón  ondeaba 
en la fragata  de vap o r T a if .

El mism o despacho indica que el Serd a r  E k rem  
O m er-B ajá , nom brado  C om andante en Jefe del e jé r
cito de R um elia y P residen te  del Consejo in v es tig a 
dor de Bosnia y  H erzegow ina, ha elegido p a ra  el 
cargo de Jefe de su E stado Mayor general á l s k a n d e r -  
B a já , q u e  en  1851 v 1852 tomó p a rte  en la gu e rra  
de aquel país , y m ás ta rd e  estuvo en la de C rim ea.

La r u e r ta  na resuelto  lavo rab iem en te  las rec la 
m aciones hechas por el S e r d a r , cuyo e jército  se 
com pondrá de 40.000 hom bres de tropas escogidas 
que  han estado en cam paña, y cuyos sueldos se han 
asegurado por un  año.

ü e  lo expuesto  se deduce fácilm ente ? según L a  
P a tr ie , que  la su e rte  del Im perio otom ano d ep en d e  
actualm ente de la tran q u ilid ad  de R u m elia , q ue  se 
realizará con buenas disposiciones m ilitares.

INTERIOR.
MADRID 8 DE MAYO.

SOCIEDAD ECONÓ M ICA M A T R IT E N SE .

Programa de los premios que ofrece esta Sociedad, con ar
reglo á lo que previenen sus estatutos, para el año de 4 862 .

EN AG RICULTURA.

4.* Título de soci > sin cargas y medalla de oio de dos 
onzas al autor de la mejor Mem ~*' i en que se expongan 
los medios más adecuados para over en esta provin
cia el establecimiento do prados ¡ui .i dales de secano y 
regadío, tomando en cuenta el clima > has circunstancias 
locales.

2.° Título de socio sin cargas y medalla de plata al 
autor He la mejor Memoria en que se manifieste el eslado 
de la horticultura en esta provincia y los medios de per
feccionarla.

3.a Título de socio sin cargas ai autor de la mejor Me
moria acerva de los inconvenientes físicos y económicos 
que se oponen en España, en los climas que lo permiten, 
á la aclimatación y cultivo en grande escala de la caña 
de azúcar y la remolacha, el tabaco y el algodón.

EN AR TES.

4.® Título de socio sin cargas al autor de la mejor Me
moria sobre los métodos más eficaces, más sencillos v 
de más fácil comprensión para enseña1* <’¡ leer y escribir 
en oí menor tiempo posible á niños y adultos, ó lo que 
es lo mismo, sobre la enseñanza más lápida y fácil de 
la Ortografía y de la Caligrafía españolas.

2.® Medalla de oro de dos onzas al autor* de la mejor 
ífemoria sobre el e>tuJio geogoóstioo , analice y aplica- 
don industrial de los combustibles fósiles de una loeaii- 
lad cualquiera.

3." Medalla de plata al autor de la mejor Memoria so- 
)re la exploración de los trasportes por locomotoras en 
as carreteras ordinarias.

EN COMERCIO.

4.° Título de -ocio sin cargas y medalla de oro de dos 
onzas al autor de la mejor Memoria e a  que se propon
gan los medios más aceplables para regularizar y exten- 
ler el m jor servicio de faros, boyas y va lizas en !ae 
costas de España.

2.° Título de socio sin cargas al autor de la mejor 
vlemoria sobre el planteamiento de un servicio regular 
le salvamento.

3.° Medalla de plata al autor de la mejor Memoria so
bre el carácter y diferencia de clasificación de la nave* 
gacion de cabotaje y de altura, determ inando los dere
chos de fondeo, practicaje , faros y sanidad que coi res
ponden pagar á cada buque en ámbos casos, discutien
te si debe servir de tipo el porte, y debe tenerse p re 
sente además ia longitud de! viaje, el cargamento y h 
procede ¡

A!)v "! : n c í a s .

4 /  El plazo para la presentación de las Memorias será 
hasta el 31 de Octubre de 4*862.

2.® Las Memorias se han de presentar en la Secretaría 
de esta Sociedad, calle del Turco, núm. 5, cuarto según* 
d o , en pliegos cerrados y sin firma, y en el sobre un 
lema cualquiera. Acompañará otro pliego con el mismo 
lema, sellado y lacrado, conteniendo la firma del autor, 
y solo será abierto en caso de merecer su trabajo alguno 
de los premios.

Los pliegos cuyas'Memorias no resulten premiadas se
rán  quemados en sesión pública el dia de la adjudicación 
de los premios.

Madrid 6 de Abril de 4861. =  El Secretario general, 
Pablo Abejón.

Está acordado levantar el deteriorado asfalto de la 
plaza de Isabel II para formar un lindo parterre ,  seme
jante al de la plaza de las Cortes.

Igual reforma se efectuará , á no dudarlo , delante del 
soberbio edificio Museo Nacional de Pinturas.

  Junta de donativos para los heridos é inutiza-
dos en la campaña de Africa. El Gobernador civil de

la Coruña hace presente á esta Junta que el Sr. Conde
de San Juan , residente en R o is, ha ofrecido un real dia- 
r*io al individuo de la clase de cabo ó soldado que siendo 
natural de aquel distrito se hubiese inutilizado para el 
trabajo ájionsecuencia de heridas recibidas en la glorio
sa campaña de Africa , ó 2 reales en la misma forma al 
huérfano del que con iguales circunstancias hubiese p e 
recido en acción de h o n o r, y en su v irtud  ha acordado:

4.° Que los individuos que se crean con derecho á 
este donativo dirijan sus instancias documentadas * á la 
misma en el plazo que media hasta fin de Junio próximo.

2.° Que para que llegue á noticia de los interesados 
se circule á los Directores generales de las diversas a r 
mas é institutos, y se inserte este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia de 1a Coruña.

Madrid 7 de Mayo de 1861 .= E l Brigadier Secretario, 
Gabriel Saenz de Buruaga.

—.—  El Sr. Decano de la Facultad de Derecho confirió el 
sábado último la investidura de Licenciados en la misma 
Facultad á los Sres. D. José Quijano y Aguilar, D. F ran 
cisco Ochoa de los H eros, D. Teodoro Perez del Camino y 
D. J. Gregorio Paredes y Valles, habiéndolos apadrinado 
el Sr. D. Pedro López Sánchez, Catedrático de la U niver
sidad.

 La empresa de los ferro-carriles del Mediterráneo,
según anuncia un periódico, deseando que todas las per
sonas, cualquiera que sea su posición, que necesiten to 
mar baños de mar puedan efectuarlo cómodamente , ha 
acordado emitir billetes de ida y vuelta valederos por un 
mes, tanto para Alicante como para Valencia, por ménos 
de la mitad del precio que hoy cuestan.

VARIEDADES.
El conocido escritor D. Carlos Frontaura ha publicado 

en La Epoca la siguiente biografía de Mme. de Lagrange, 
que tanto llama la atención actualmente del público m a
drileño:

«Ana de Lagrange nació en París: su padre poseiaalgu- 
nas riquezas; pero á consecuencia de multiplicados reve
ses perdió en breve tiempo casi toda su fortuna. Instruida 
su joven hija en la música como complemento Me su esme
rada educación, decidió, visto el mal estado de los negocios 
de su p ad re , emprender ia carrera artística. Tres fueron 
los maestros que sucesivamente perfeccionaron su e d u -  
casion musical y cultivaron sus felicísimas disposiciones. 
Bordogni fué su primer maestro en París; después Lam- 
beiti en Milán, y por ultimo, el inmortal Rossini fué 
quien, por decirlo así, le expidió el tituló de doctora en' 
su arte.

Los primeros teatros que pisó la novel artista fueron 
los de Pavía, Novara y Valenza, y de este salió escri
turada para teatros de mayor importancia, recorriendo su
cesivamente los de Trieste, Venecia , Liorna , Roma , Bo
lonia , Parma y Módena, donde su aparición produjo un 
verdadero entusiasmo.

Cantaba por segunda vez en Venecia, cuando la revo
lución política de 1848 interrumpió su gloriosa carrera 
en aquella temporada; pero muy pronto su talento abrió 
más vasto y halagüeño campo á sus triunfos llevándola á 
Viena, donde cantó lo ópera italiana en aleman. A la par  
que se desarrollaba su genio, v^ia la artista crecer de 
día en dia el favor público, y bien pronto elevó á tan  
alto grado su reputación, que Mlle. Lagrange fué llama
da al teatro italiano de París.

Por entonces, Ana Lagrange, convertida por el m a-  
ramonio en Mme. Boyard de Stanhowitch, se vió obligada 
. retirarse por cierto tiempo de la escena ; pero libre al 
in de todo obstáculo, seis meses después hizo una ex
cursión artística por Francia, regresando á Viena invíta
la por Meyerbeer á rey: ementar la parte de Fides en El

o felá ; y tal éxito alcanzó, que durante dos años no p u 
lo salir.de Alemania, pues iodos los teatros se disputa- 
)an su presencia : en eMos dos años cantó en Dresde, 
lerlin, Hamburgo, Francfort, Leipzig y otros puntos.

En 1852 quisieron oi¡!a en Londres, y precedida de 
>u nombre, de su gloria y de m i s  triunfos, llegó al teatro 
ie la Reina, donde obtuvo las mayores ovaciones de que 
»av ejemplo en aquel teatro, favorecido en todo tiempo 
:or santas eminencias artísticas. En aquei mismo año vol- 
vió á Viena; el siguiente reapareció en París; pasó luego 
\ San Petersburgo y Varsovia , donde cantó hasta 1855 
"on el sueldo de 20.000 francos mensuales.

También el Nuevo Mundo quiso apreciar su mérito, 
►agándole igual sueldo por tres años consecutivos en 
sueva-York, Filadelüa, Boston , Nueva-Orleans y la Ha- 
>ana. No creyó el Sr. Galeoti bastante recompensado con 
se sueldo el eminente mérito de la artista, y se trasladó 
>ersonalmente desde la América del Sur á la del Norte 
>ara ofrecerle 30.000 francos mensuales, que Mme. L a-  
;range aceptó , yendo á  cantar en Rio-Janeiro, Buenos- 
Ures y Montevideo.

Finalmente, en 4860, llena de gloria, de oro y bri- 
íantes, dió la vuelta á Europa; y apénas llegó fué con-  
ratada para Berlín, Milán y Madrid.

Mme. Lagrange posee un sin número de preciosas co- 
on: s y de riquísimos regalos, tr ibutos todos de admira- 

don del público.
En San Petersburgo le regalaron un aderezo de es* 

neraldas de valor de 20.000 franco;; en Nueva-York 
:ina riquísun. coronado oro, que usa siempre que can
ta la Norma, por haberlo prometido así al rec ib ir la ; en 
Boston una güila de brillantes de gran precio; en Rio- 
Janeiro una medalla de oro adornada de gruesos diam an
tes; en Buenos-Aires una corona de oro y brillantes , y 
una medalla de oro de la Sociedad filantrópica, y en Mon* 
tevideo otra medalla igual de mucho valor.

Dignas son de consignarse las virtudes que la ador
nan, y los rasgos característicos de su fisonomía corpora 
y espiritual.

Mme. Lagrange es uno de esos tipos griegos que in- 
funden á la vista amor y respeto; su trato afable, m a
jestuoso porte y distinguidas maneras excitau viva sim
patía. La sonrisa se dibuja constantemente en sus labios 
su mirada es dulce y expresiva; su frente, alta y serena 
demuestra la franqueza y sinceridad del ánimo, que n< 
conoce la ficción, la doblez ni la ambigüedad.

A estas bellas prendas físicas reúne las elevadas do 
tes de su alma, de las que ha dado en distintas ocasione 
palpables pruebas. En testimonio de esta verdad bast 
citar un hecho. En Buenos-Aires erigió á sus expensas ui 
asilo para los extranjeros pobres, por cuya buena accioi 
la Asociación filantrópica de aquel país consagró un 
capilla en loor de la fundadora, cuya memoria eterniz 
la siguiente inscripción: Erigida por la célebre Ana d 
Lagrange, Condesa de Stanhoivitch.

Las limosnas que privadam ente distribuye esta em i
nente artista son innum erables , y digna su caridad de 
mayor encomio, cuanto que casi siem pre la ejerce delica
da y m isteriosamente.

Francesa de nacim iento, ama la Italia como si fuera 
su  propio pa ís , y no pocos italianos bendicen su mano 
bienhechora, que les ha socorrido frecuente y p ródiga
mente.

Mme. Lagrange pertenece á muchas Academias filar
mónicas y literarias, entre otras á las de Leipzig , Viena, 
San Petersburgo, Hamburgo, Nueva-York, Habana, Apo- 
li Ja de Venecia y Santa Cecilia de Roma.

El público de Madrid acude todas las noches que can
ta Ana JLagrange, ansioso de aplaudirla y dem ostrarla 
su cariño y su admiración: no es extraño, pues, que Mme. 
Lagrange se haga lenguas, como suele decirse, de los ma
drileños, y asegure que no se borrará nunca de su m e
m oria el recuerdo del Teatro Real de Madrid.»

B O L E T IN  D E T E A T R 0 8 .

Parece que la empresa del Teatro Real ha desistido 
ya del pensamiento de poner en escena en la actual tem
porada la ópera Pedro de M édicis, del Príncipe Ponia- 
to\Vs>ki.

Es general entre los concurrentes al Régio coliseo el 
deseo de oir á Mme. de Lagrange en / P itritan i, una de 
sus óperas favoritas, y en la que más brilla su em inen
te m érito.

—  Hoy ó mañana debe llegar á esfa capital ¡a compa
ñía ecuestre del célebre Gaetano Ciniselli , de que ya he
mos dado cuenta á nuestros lectores, debiendo, por lo 
ta n to , comenzar á la mayor brevedad sus ejercicios en 
el circo de Paul. Hé aquí parte de los nombres de los a r
tistas que componen esta compañía: Gaetano Ciniselli, 
director; su esposa Clotilde Ciniselli y sus dos hijos Em- 
rna y E n riq u e ; Pedro Miller, negro; María foiller ; Mon- 
sieur y Mme. T am pé; Mme. Goetz; Mr. Goetz; Mr. W ind- 
ling; Mlle. Bertha; los clowns Buislay, Elis y V anden- 
deck; Mmos. Josefa y Antonia Motty; Mme. Fellis; Mon- 
sieur, Mad. y Mlle. Lambert; Mr. Rimbert; Trapere, discí
pulo del famoso Leotard; Mr. W errecke; Mr. Magri; Mon- 
sieur Antonio; M r.Brudermann, célebre clown americano; 
Mme. B uislay , y otros que no recordamos.

 — La zarzuela en un acto La n iñ a , arreglada del fran
cés por el Sr. Camprodon, música del Sr. Gaztambide, 
ha sufrido algunas modificaciones, y la estudian actores 
diferentes de los que la ejecutaron la noche de su estre-, 
no. El Sr. Obregon reemplaza en el papel de viejo al se* t 
ñor Caltañazor; la parte del Sr. Cubero se ha encargado 
al tenor S an z , y Caltañazor sustituye á A rderius.

 ___ En el teatro del Circo han comenzado los ensayos
de una zarzuela en dos actos, en verso, del Sr. Frontaura, 
titulada De incógnito, en la que tomará parte la distin
guida artista Sta. Ramírez. Se pondrá en escena á bene
ficio del Sr. Di* Franco.

A N U N C IO S

COLECCION LE G ISLATIVA  DE CÁRCELES, FOR- 
mada poF órdea de la Dirección general de Estableci
mientos penales, y mandada im prim ir de Real ó rden .— 
Ün yolúméh éfr 4.® español, que contiene las leyes de ia 
Novísima Recopilación y lodas las disposiciones legales 
y reglam entarias expedidas posteriormente hasta l.° de 
Enero del año actual, relativas al ramo de cárceles.

Se vende en la Imprenta Nacional ár 46 rs. cada ejem
plar. 8’

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JURiSPRC- 
dencia (Continuación del Derecho m oderno), por D. la
dro Gómez de la Serna y D. José Reus y García , con la 
colaboración de notables jurisconsultos y publicistas

Se ha publicado la entrega de A b ril, correspondiente 
ai tomo 4 8 , que contiene las materias siguientes :

Sección doctrinal.— Del re:u rso  extraordinario que se 
conocía con la denominación Causa videndi et recoynos- 
cendi en el antiguo reino de Mallorca. Dicta mea del Fis
cal del Tribunal Supremo de Justicia Excmo. Sr. D. Ma
nuel de Seijas Lozano.

De las sucesiones in testadas, por D. Tomás Martínez 
González.

El criterio  racional jud ic ia l, por D. Francisco Sulla y 
de Motes.

S ób re la  inteligencia délos artículos 218 y 221 del 
Código penal , relativos á la fabricación , iutioducciou ó 
expendicion de moneda falsa.— Consulta contestada por 
los Directores de la Revista.

Sección parlamentaria.— Autorización para plantear la 
ley hipotecaria. Continúa la discusión sobre la totalidad 
del dictáraen de la comisión.—Discursos de los Sres. Ati
rió les, Ortiz de Zarate y Perm anyer.

Discusión por artículos y aprobación de los mismos.— 
Discursos de los Sres. Alvarez Bugallal, Aurioles , Minis
tro de Giacia y Ju s tic ia , Fages, A urioles, MarichnLr, 
Olózaga y Perm anyer.

Discusión de la enm ienda del Sr. Paz.—Discursos de 
los Sres. Paz, Ministro de Gracia v Justicia y Perm an- 
Yer-

Sección bibliográfica. — Teoría del Código penal espa
ñol, comparado con la legislación francesa , por Laget 
Valdeson, antiguo Magistrado, y Luis L ag e t, Abogado 
en el Tribunal Iínperial de Nimes. Por D. Pedro Gómez 
de la Serna (Artículo 2.*).

VENTA DE UNA CABAÑA LANAR FINA TRASHU- 
m ante, conocida por la de Maipica.—Por voluntad de su 
dueño se enajena en todo el mes de Mayo la cabaña que 
se conoce con el nom bre expresado, compuesta d i  2 446 
cabezas m erinas trash  ¿mantés.

En la calle del Olivó , núm . 5, cuarto bajo de la de
recha, se darán  más explicaciones. 2426—2

HABIÉNDOSE EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO ORIGI- 
nal de un ju ro  de 36.000 m rs ., *mpuesto sobre las aleá
balas de Santiago, en cabeza del Concejo, Justicia y Re
gimiento de la * iudad de Pontevedra, se suplica á la 
persona en cuyo poder se halle, se sirva entregarlo ai 
Secretario del Ayuntam iento de dicha ciudad, ó bien al 
apoderado de la misma corporación en esta corle D. Joan 
José Ortiz y López, que vive calle del Príncipe, núme*- 
ro 16, cuarto se .u n d o d e  la derecha. 2427^—2

SA N T O  D E L  DIA.
 

La Aparición de San
OCMSIflfttaHoras en  la parroqu ia  del Salvador y San

.ItfUUlAS.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID
Observaciones meteorológicas del dia 7 de mayo de 1861.
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4 7®,7 
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N. E . . . 
S. O. . 
O. S. 0. 
S. 0 . . .  
S. 0 . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Celajes.
Despejado.

Temperatura máxima del dia.......... 17° 6
(yTp^arperatura máxima al sol............  26*,6

■Teflaperatura mínima deí dia..........  2*,9

22®,0 
33®,2 

3®,6

^ ¿ p lM é lp n  en las 24 h o ras .. 7,0 milímetros. 
xJravm'en tás 24 horas.......... .... »

t V -J ,..-• ' DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Mayo á las nue-  
:ÜaTa mamona* i ;l?Los tarificadas en España, á ecceep- 

S m  Fernando r están , hechas, en 
io s estaciones establecidas por la Comisión de Estadística 
venerad del Reino.)
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Despejado. 
Cási desp.® 
Idem. 
Nubes.

Gási desp.®

Idem.
Despejado. 
Idém.

nañana. 
Despejado. 
Idem.
Cub.Yvaps.

Peq.® oleaje.
Tranquila.
Rizada.

Picada.

Tranquila.
Idem.
ídem.

Tranquila.
Idem.
Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL D E  PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 de 
Mceyo de 1864 á las siete de la mañana.

| f iaróm e-  
¡tro red a-

LGC ALHUMfc.
¡del mar.

Tempera- 
tara en 

g r a d  o*  
centígra

dos.

Dirección
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v ien to .

ESTADO  

DEL CIELO.

D unquerque.. .  . .  j 769,0 . 8®,3. N. O .. Cubierto.
París ................. ..... .! 769,2. 8o,8, O.N.OJ Idem.
Bayona..........................J  767.2. » S. E. . . Despejado.
Lyun. < j 768 9. 44°,0. E........ Idem.
B r u s e l a s . J  768,7. 4 0o,2 S. O. . Nubes.
Viena............. ... j 761,0. 9’,6. O.N.O. Cubierto.
T u r í n . i 767,3 9®, 5. N. O .. Nubes.
Rema..............769,1. 8°, 5. N........ Despejado.
Florencia........ . . J  » » »
San Petersburgo. j 756,2. 2°,0. S. E . . Nubes.
Constantinopla.. .  ¡ 761,0. | 7°, 5. N........ 'Idem.
Stookolmo. . . . . . . 1  745,8. 0®,2. N.N.O. Cási cubierto.
Copenhague........  i » 4°,9. O.N.O. Cubierto.
Greenvick. . . . . . 5 764,7. 4 0°,6. N.N.O. Despejado.
Leipzig...................! » » » »

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

4.764 fanegas de trigo.
4.474 arrobas de harin a  de id.
8.435 arrobas de carbón.

98 vacas, que componen 41.001 libras de peso. 
381 carneros, que hacen 10.446 libras de peso.
494 corderos, que hacen 4.683 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 54 á 57 rs. a r ro b a , y  de 20 á 23 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de cordero , á 4 9 rs. a rro b a , y de 20 á 22 cuartoí 

libra.
Idem de ternera, de 72 á 82 rs. arroba , y  de 34 á 4S 

cuartos libra.

Tocino añejo , de 68 á 72 rs. arroba y de 28 á 30 
cuartos libra.

Jam ón, de 96 á 104 rs. a rro b a , y de 34 á 46 cuarto 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino,de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 44 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba , y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 36 r*. arroba y de 10 á 14 cuari' S 

libra.
Lentejas, de 47 á i 9 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuaríos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 60 á 62 rs. a rro b a . y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de 4 á 5 y¿ rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 21 á 23 rs. fanega.
Algarroba , á 29 rs, id.

Trigo v e n d id o ... . . . .  1.074 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 997.

Precio m á x im o     53.
Idem mí o u n o .. . . . . . . .  43.
Idem m edio. . . . . . . . .  49,67

Lo que se anuncia al público para su ’ leligencia.
Madrid 7 de Mayo de 4 8 6 1 .=  El A Ide-Corregi-

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 7 de Mayo de 4 864 á las tres de la tarde.

FONDOS P Ú BLIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-60 y 
50 e.; á plazo, 50-60 fin. cor. vol.; 50-95 y 90 fin próx. 
voluntad.

Idem del 3 por 100 d iferido , publicado , 43-50; á pla
zo, 43-95 fin próx. vol.

Deuda amortizable de segunda c lase , no publicado, 
16-50 d.

Idem del p e rso n a l, id., 22-50.
Acciones de ca rre te ras , emisión de 4.® de Abril de 

4850, de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 anual, id . , 94.

Idem de á 2.000 r s . , id ., 94.
Idem de 1.° de Junio de 4851, de á 2.000 r s . , ídem» 

98-75 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s .,  ídem,

,97-50 d.
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 

96-80.
Acciones do obras públicas de 4,® de Julio de 4858, 

idem, 96-90.
ídem del Canal de Isabel II, de á .4.000 r s . , 8 por 

400 a n u a l, i d . , 409-80 d..
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe r ro 

carriles,. id., 94.
Acciones del Banco de España, id ., 221 p. 
ídem de la Compañía metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz, id., 50 d,

CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 50-05 p.
París á 8 dias v is ta , 5-20.

Plazas del reino.
— - ■ -  ~ s "

Daño. Beneficio.!! Daño. Beneficio
---------------- _ J  "  ________

A lb ace te .... 1/2 . .  Lugo.....................
A lic a n te ..,. . .  4/8 M á la g a .... 1/4
A lm ería...... 4/4 p. M u rc ia . . . .  p a rd . . .
Avila  p a rd . . .  O re n s e . . . .  par.
B a d a jo z ... .  1/8 . .  O v ie d o .. . .  par.
B arcelona... . .  4/2 P a len c ia ... .♦ 4/4 d.
Bilbao  3/8 d. Pamplona.. •• 4 / í
Burgos  par . .  Pontevedra. 3/4 d. é .
Cáceres........  4/8 Salamanca. 1/4 d.
Cádiz  4/4 p. . .  San Sebas-
G asteilon .. .  . .  , .  tian ...................  1/4
Ciudad-Real. 1/4 . .  S an tander. . .  3 /8 p .
Córdoba  1/4 d .9 . .  Santiago.. . 4f2 d.
Coruña  3/8 p. . .  S egóvia .... par.
Cuenca.........  •• S e v i l la . . . .  3/8
Gerona  . .  • • Soria  3/4 d.
G ra n a d a .... 4/2 -* T arragona. . .  1/4
Guadalajara, par p. . .  Teruel...................... *
H u e lv a . . . . ,  . .  . .  Toledo  3/4 d.
H uesca.  . .  Valencia................ I /* P -
Ja é n .. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid., p a rd .
León  4/4 . .  V ito r ia . . . .  . .  4/2 d.
L érida ...................  . .  Z am o ra .... p a rd .
L o g ro ñ o .... p a rd . . .  Zaragoza... . .  4/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 7 de Mayo de 4 861.

Fondos franceses \ 3 Pór * ^ .........................  69,30.roñaos franceses. ¡ 4 por  ̂00  ........  96̂ 0.
Españoles. . . . . . . .  3 por 400 in te rio r,. . .  481/2 .

Consolidados...............................................   94 % á 7/8.

Amberes 3 de Mayo. — In terio r, 48 3/4. — Diferida 
41 7/8.

Amsterdam % de Mayo.*-D iferida , 44 3/46.

Francfort 2 de Mayo. — In te rio r, 47 3 /8 .—  Diferida, 
44 5/8.

Lóndres % de Mayo. — In te r io r , 49 9/46. — Diferida, 
44 3/46.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l  —Hoy rio hay fuhcioh.~-Mañana la ópe-* 
a en cuatro  actos titulada Hernani.

T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .—  A las ocho y  media de la 
be.— Marchar contra ía corriente, comedia en tres ac- 
os.— Bailé.— ¡Es una m alva! comedia en nn  actc*.

T h é a t r e  p r a n q a i s .—A  las o c h o  y  m e d ia  d e  la n o c h e .—  
Le chevéu blanc.— Les premieres armes de Richelieu.

T e a t r o  d e l  tíiRóo.-^-No se ha recibido el anuncio.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a  — A las ocho y media de k  
aoche.— Sinfonía;— Doña M ariquita. — Entre mi mujer f  
ú negro.

T ea tro  d r  Novedades.— A las ocho y  ¿nedia de la do- 
3he.—El Cgrbonán, dram a bíblico nuevo en cinco act

Circo d e  B r i c e ,  calle de Recoletos.— A las oc^ eJ  
media de la noche-— Las tres naciones , por primera 
ejercicio desempeñado por Mr. Samtmvel. — P<*s0 a 
por la n iña Lucy y Mr. Meers. *

E l ís e o  m a d r il e ñ o , jardin de recreo en el Pasegrgp 
Recotetos.-^Mañana jueves, á las seis de la tarde, g 
función extraordinaria de baile y  experiencias de p _  _  
digitación , ejecutadas por el artista español D.
Milla, y  notable exposición de fuegos artificiales.

El Ábibl.—Mañana jueves, á las tres y media de l» 
ta rde , baile campestre.


